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G O B I E R N O  P R O V I S I O N A L .
 o o ---------

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

DECRETOS.

En uso de las atribuciones que como miem
bro del Gobierno Provisional y como Ministro 
de Ultramar me corresponden, decreto:

Artículo 1.° La jurisdicción contencioso- 
adm inistrativa que ejercian las Secciones de lo 
Contencioso de los Consejos de Administración 
de las provincias de U team ar radicará en lo 
sucesivo en las Audiencias territoriales de di
chas provincias.

Art. 2.° La tramitación de los asuntos 
contencioso-adm inistrativos se arreglará á lo 
dispuesto por el real decreto de 4 de Julio 
de 1861 y dem ás disposiciones vigentes, e x 
cepto en la parte relativa á la proposición y 
realización de la prueba que se efectuará con
forme á las disposiciones de la ley de Enjuicia
m iento civil.

Art. 3.° Contra los fallos de las Audiencias 
procederá siempre el recurso de apelación para 
ante el Tribunal Supremo de Justicia, con ar
reglo á lo dispuesto por los decretos de 13 y 
4 6 de Octubre de 4 868.

Art. 4-.° Para el ejercicio de la jurisdicción 
contencioso-adm inistrativa se formará en cada 
Audiencia una Sala com puesta del Regente y 
de los Presidentes de Sala, que serán sustitui
dos , en caso de ausencia ó en ferm edad , por 
los Oidores más antiguos.

Art. 5.° Todos los acuerdos, sentencias y  
dem ás resoluciones que dicte la Sala serán 
por mayoría absoluta de votos..

Art. 6.° Los Fiscales de las referidas Au
diencias, y en sustitución los Tenientes fiscales, 
representarán á la Administración en los ne
gocios que pertenezcan á la jurisdicción con
tencioso-adm inistrativa.

Art. 7.° Los negocios pendientes ante las 
Secciones de lo Contencioso de los Consejos de 
Administración pasarán á las Audiencias, sus
tanciándose según el estado en que se en
cuentren.

Art. 8.° Los recursos de apelación y queja 
que en la actualidad se hallen pendientes pa
sarán al Tribunal Supremo de Justicia.

Art. 9.° Quedan derogadas todas las d is
posiciones que se opongan á lo preceptuado 
por los anteriores artículos.

Dado en Madrid á siete de Febrero d e mil 
ochocientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Como consecuencia de lo decretado en 26  
de Octubre del presente año por el Presidente 
del Gobierno Provisional, de acuerdo con el 
Consejo de M inistros, en virtud de lo cual se 
derogaron las disposiciones contenidas en las 
leyes de presupuestos de 25 de Junio de 4 864  
y 45 de Julio de 1865 sobre ingreso y as
censo en las carreras de la Administración ci
vil y económ ica, y en uso de las atribuciones 
que me competen como individuo de dicho Go
bierno y Ministro de Ultramar,

Vengo en decretar lo siguiente:
Artículo 4 .° Queda derogado el reglamento  

orgánico de las carreras civiles de la Adminis
tración pública de Ultramar, aprobado en 6 de 
Junio de 4 866, en la parte que se refiere al in 
greso , ascenso y cesantía en las mismas car
reras.

Art. 2.° Queda igualmente derogada cual
quiera otra resolución referente á la forma en 
que deban proveerse los cargos públicos de la 
Administración civil y económica de las pro
vincias de Ultramar.

Art. 3.° Exceptúanse únicamente de la an
terior disposición las resoluciones especiales 
que rijan en las citadas .provincias para los 
nombramientos de destinos facultativos.

Ai t. 4.° Los efectos de este decreto son 
aplicables á todos los nombramientos hechos, 
en virtud de las atribuciones que me compe
ten , desde el dia I 4 de Octubre último.

Madrid cinco de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A v a l a .

En uso de las facultades que me com peten  
com o individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultram ar,

Vengo en decretar lo sigu ien te:
Artículo 1 El cargo de Gobernador civil 

de Manila, que tenia asignada la categoría de 
Jefe de Administración de segunda clase, ten
drá en lo sucesivo la de Jefe de Administra
ción de primera.

, Art. 2.° El Gobernador civil de Manila dis
frutará el haber anual de i . 000 escudos que 
corresponde á su nueva categoría , y el sobre
sueldo de 6 .000 , en vez de los 3 .500  y 4 .500  
que actualmente disfruta por ámbos conceptos.

Art. 3.° El aumento de haberes que resul
ta por virtud del artículo anterior se abonará 
con cargo al crédito legislativo del respectivo  
artículo, capítulo 1.° y  sección de Gobierno 
del presupuesto v ig en te , ó con cargo al so 
brante que deberá resultar en los demás ar
tículos del mismo capítulo, y en último caso se 
solicitará el suplemento de crédito que fuere 
necesario.

Madrid cinco de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A b e l a r d o  L o r E z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen

como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. Román 
de la Torre Trassierra, Consejero de la Sección 
de lo Contencioso del Consejo de Administra
ción de la isla de Cuba.

Madrid treinta de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y nueve.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En atención á las circunstancias que con
curren en D, Antonio Ruiz Pastor, Abogado de 
los Tribunales de la nación y ex-Diputado á 
Córtes; y usando de las facultades que me com
peten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrarle para la plaza de Con
sejero de la Sección de lo Contencioso que re
sulta vacante en el Consejo de Administración 
de la isla de Cuba por cesantía de D. Román 
de la Torre Trassierra.

Madrid treinta de Noviem bre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las atribuciones que me corres
ponden como individuo del Gobierno Provisio
nal y Ministro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber 
que por clasificación le corresponda á D. To
más Gómez de Arteche Lombillo, Consejero de 
la Sección de lo Conlencioso del Consejo de  
Administración de la isla de Cuba.

Madrid treinta de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d b l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Atendiendo á las circunstancias que con
curren en D. Ramón Rodríguez Correa, e x -D i
putado á Córtes; y en virtud de las facultades 
que me competen como individuo del Gobier
no Provisional y  Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrarle para el cargo de Con
sejero que en la Sección de lo Contencioso del 
Consejo de Administración de la isla de Cuba 
resulta vacante por cesantía de D. Tomás Gó
mez de Arteche Lombillo.

Madrid treinta de Noviem bre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Vengo en nombrar Jefe de Administración 
de primera clase en la Sección central de Adua
nas de la isla de Cuba á D. José Cánovas del 
Castillo, que desempeña en la actualidad este 
cargo en comisión, con la categoría de Jefe de 
Administración de segunda.

Madrid veinte de Noviembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

En uso de las facultades que me com peten  
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en declarar cesante con el haber que 
por clasificación le corresponda á D. A nto
nio Nuñez y Fernandez, Jefe de Administra
ción de segunda clase, Administrador central 
de Contribuciones y Rentas de la isla de Puer
to Rico.

Madrid catorce de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las atribuciones que me compe
ten como individuo del Gobierno Provisional 
y Ministro de Ultram ar,

Vengo en nom brar, en com isión, para la 
plaza de Jefe de Administración de segunda 
clase, Administrador central de Contribucio
nes y Rentas de la isla de Puerto-Rico, á Don 
Antonio Belmonte y Vacas, que con la cate
goría de Jefe de Administración de primera 
sirve el cargo de Ordenador general de Pagos 
de la isla de Cuba.

Madrid catorce de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y  ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y 
Ministro de Ultramar,

Vengo en nombrar Jefe de Adm inistración  
de primera clase, Ordenador general de Pagos 
de la isla de Cuba, á D. Federico Villacampa, 
Jefe de Administración cesante de la Direc
ción de Administración local de la expresada  
isla.

Madrid catorce de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Usando de las facultades que me competen 
como individuo del Gobierno Provisional y Mi
nistro de Ultramar,

Vengo en conceder honores de Jefe supe
rior de Administración á D. Ramón Yust, Se
cretario que ha sido de la Diputación provin
cial de Barcelona.

Madrid veintisiete de Noviembre de mil 
ochocientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  b e  A y a l a .

Accediendo á lo solicitado por D. Jacobo 
Colombo, Jefe de Sección cesante del Ministerio 
de Ultramar; como individuo del Gobierno Pro
visional y Ministro del ramo,

Vengo en declararle jubilado con el haber 
pasivo que por sus años de servicio le pueda 
corresponder.

Madrid dos de Diciembre de mil ochocien
tos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a .

Accediendo á lo solicitado por D. José 
Araujo y A lca ld e, Contador primero de pri
mera clase cesante de la Sala de Indias del 
Tribunal de Cuentas del Reino; como indivi
duo del Gobierno Provisional y  Ministro de 
Ultramar,

Vengo en declararle jubilado con el haber 
pasivo que por sus años de servicio le pueda 
corresponder.

Madrid cuatro de Diciembre de mil ocho
cientos sesenta y ocho.

El Ministro de Ultramar, 
A d e l a r d o  L ó p e z  d e  A y a l a

MINISTERIO DE MARINA.

Sección de A rtillería  é Infantería.

E n vista de la recien te  organización dada  a l a r 
ma de in fan te ría  de M arina ; debiendo  cu b rirse  las 
36 p lazas de Cadetes que re su ltan  vacantes en  la 
m ism a , y de conform idad con lo p ropuesto  po r la 
Ju n ta  p rov isional de gobierno de la A rm ada, he ve
nido en d isponer lo sigu ien te :

4 .° Los exám enes de oposición para  c u b r ir  dichas 
plazas d a rán  princip io  en esta cap ita l el 16 de A bril 
p róx im o.

2.° Los a sp iran te s  que deseen p resen ta rse  á los 
exám enes de oposición para  o p ta r á la plaza de 
C adete deb e rán  ten e r 4 6 años de edad y no pasar 
de 21. D irig irán  sus solicitudes á este M inisterio án tes 
del dia 1.° del citado mes , acom pañadas de la fe de 
bau tism o del p re te n d ie n te , que  deberá  ha lla rse  en 
posesión de los derechos de ciudadano  español.

3.° Las m ate rias sobre que v e rsa rá  dicho e x á -  
m en serán  las que abraza eU ad ju n to  p ro g ram a , d i
v id ido  en tre s  ejercicios en lp form a que  en el m is
mo se expresa.

4.® In te r in  no se m odifique el reg lam ento  p a ra  
la adm isión de Cadetes en el cuerpo de in fan tería  de 
M arina , se considerarán  como vigentes todas sus 
disposiciones q u e  no estén  en oposición con lo p re 
venido en el decreto  o rgániep  de 4 del p resen te  mes 
y con lo dispuesto  en esta fecha.

Lo digo á V. S. p a ra  su conocim iento y efectos 
consiguientes. M adrid 16 de Febrero  de 4 869.

TOPETE.

PROGRAMA
de las m aterias que abraza el exám en.

PR IM E R  EJERCICIO.
Historia de España y general por compendio.
Geografía.
Religión.
T raducir un idioma.

SEGUNDO EJERCICIO.

ARITMÉTICA.
Su objeto.
Numeración hablada y escrita
Operaciones fundam entales con los núm eros en

teros.
Principios relativos al órden de los factores de un 

producto.
A lteraciones que sufre un producto y un cociente 

por las respectivas de los factores y del dividendo ó di
visor, ya sea por via de multiplicación ó división.

Reglas para conocer si un núm ero es divisible por 
dos, por tres , por cinco &c., y principios en que se 
fundan.

Principios sobre la divisibilidad de un  producto.
Investigación de los factores simples y compuestos 

de un  número.
Investigación del mayor divisor común y del menor 

múltiplo de varios números.
Su composición.
Fracciones ordinarias.
A lteraciones que sufre el valor de un quebrado por 

la de sus términos.
Simplificación de los quebrados y reducción á un 

común denominador.
Operaciones fundam entales.
Fracciones de térm inos fraccionarios y fracciones de 

fracciones.
Fracciones decimales.
Operaciones fundam entales.
Conversión de una fracción ordinaria en decimal y 

al contrario.
Su formación y propiedades.
Conversión de una fracción ordinaria en continua y 

vice versa.
Sistema decimal de pesos y medidas.
Su comparación con el antiguo.
Números complejos.
Su conversión en fracciones de una unidad dada y 

al contrario.
Operaciones fundam entales.
Razones y proporciones.
Sus principales propiedades.
Regla de tres simple y compuesta.
De interés y descuento simple.
De compañía.
De aligación y conjunta.

ÁLG EBR A.

Su objeto.
Signos algebráicos.
Adición, sustracción, multiplicación y división de 

las expresiones algebraicas.
Fracciones algebráicas.
Operaciones con las mismas.
Ecuaciones y problemas del prim er grado con una ó 

más incógnitas.
Método de eliminación.
Teoría dé las cantidades negativas.
Discusión general de las ecuaciones de prim er grado 

con una ó dos incógnitas.
Form ación del cuadrado y extracción de la raíz cua

drada de las cantidades algebráicas y numéricas.
Extracción de la raíz cuadrada por aproximación.
Cálculo de los radicales de segundo^grado.
Resolución y discusión de las ecuaciones de segundo 

grado con una sola incógnita.
Propiedades del trinomio de segundo grado.
Logaritmos.
Definiciones que admiten según el origen que se les 

ponga.
Propiedades.
Form ación de tablas.
Explicación y uso de las de Lalande y Callet.
Resolución de las ecuaciones exponenciales por lo

garitmos.
Reglas de interés y de descuento compuesto.

T ER C ER  EJERCICIO.

G E O M E T R Í A  E L E M E N T A L .

Prelim inares.
F iguras rectilíneas.
Teoría de perpendiculares y oblicuas , paralelas, 

triángulos.
Su igualdad:
Cuadriláteros.
Polígonos convexos.
Del círculo y sus combinaciones con la línea recta. 
Cuerdas, secantes y tangentes.
Medida de los ángulos.
Polígonos inscritos y circunscritos.
Polígonos regulares.
Círculos secantes y tangentes.
Problemas referentes á las teorías anteriores. 
Extensión de las figuras rectilíneas.
Líneas proporcionales.
F iguras semejantes.
Propiedades de los triángulos.
Determinación de las superficies.
Comparación de las mismas.
Extensión en las figuras circulares.
Líneas proporcionales en el círculo.
Evaluación de lados y superficies en los polígonos re

gulares.
Medida del círculo considerado en su extensión li

neal y superficial.
Relación de la circunferencia al diámetro.
Problem as sobre las superficies.
Del plano y cuerpos term inados por superficies 

planas.
Rectas perpendiculares á un plano.
A ngulos diedros y su medida.
Planos perpendiculares entre sí.
Rectas y planos paralelos.
A ngulos poliedros.
Igualdad de los ángulos triedros, poliedros, convexos 

y su igualdad.
De los tres cuerpos redondos.
Del cilindro y del cono.
De la esfera y sus principales propiedades.
Polígonos esféricos.
Poliedros inscriptibles ó circunscriptibles, en particu

lar los regulares.
Problem as sobre la recta y el plano.
Construcción de los ángulos triedros.
Problemas sobre la esfera.
Semejanza de los poliedros.
Determinación de sus áreas y volúmenes.
Areas y volúmenes de los tres cuerpos redondos.
Del cilindro.
Del cono.
De la esfera.
Problem as sobre los poliedros y cuerpos redondos.

TRIGONOMETRÍA.

Su objeto.
Definición de las funciones c ircu la res , su m archa 

progresiva y reducción al prim er cuadrante.
Arcos que corresponden á una función circular dada. 
Relaciones fundam entales entre las funciones circu

lares de un mismo arco.
Fórm ulas más generales que dependen de uno ó dos 

arcos indeterminados.
Disposición y uso de las tablas trigonom étricas ordi

narias.
Fórm ulas que se emplean en la resolución de los 

triángulos rectilíneos.
Resolución de estos.

GEOMETRÍA PRACTICA Y DESCR IPTIVA .

Su objeto.
Descripción y uso de los instrum entos que en ella 

tienen aplicación.
Alineación y medición de d istancias, ya sean ó no 

accesibles.
Nivelación topográfica.
Idea de formación de planos topográficos. 
Levantam iento de estos por medio de la plan

cheta.
Modo de representar gráficam ente los puntos y las 

líneas.
E ncon tra r las trazas de una recta.
Reglas sobre la puntuación de las diversas líneas. 
C onstruir la recta que debe pasar por dos puntos 

dados, y encontrar la distancia entre estos puntos.
F ijar sobre una recta conocida la posición de un 

punto que esté á una distancia dada, de otro igual co
nocido sobre la misma recta.

Por un punto dado dirigir una recta paralela á otra 
conocida de posición.

Construir el plano que determ inan tres puntos dados, 
ó una recta y un punto.

Por un punto dado hacer pasar un plano paralelo á 
otro conocido.

Teniendo una sola proyección de un punto ó de una 
recta que se sabe estar situada en un plano conocido, 
encontrar la segunda proyección.

H allar la intersección de dos planos dados.
H allar la intersección de una recta y un plano. 
Dibujo militar.
Madrid 16 de Febrero de 1869.=Topete.

RESOLUCIONES TOMADAS POR E L  MISMO
MINISTERIO.

1.° Febrero. Resolviendo em barque de dotación en 
Ib fragata Asturias el prim er Médico de Sanidad de la 
A rm ada D. Joaquin Romero y Sibila.

3 id. Concediendo dos meses de licencia al prim er 
Médico del expresado cuerpo D. Francisco Ferral y 
Mateos.

Id id. Nombrando A yudante personal del Coman
dante general del D epartam ento de Cartagena al Alférez 
de infantería de Marina D. Telesforo Sansaloni y Cerdá.

Id. id. Concediendo cuatro meses de licencia al de 
igual clase D. Mariano B arra y Mur.

5 id. Disponiendo entre en núm ero el Coronel su
pernum erario de infantería de Marina D. Cárlos Suances 
y Campos, y promoviendo á este empleo á los Tenientes 
Coroneles D. Pedro Dueñas y Sanguineto, D. José Ochoa 
y Moreno y D. Emilio Calleja é Is a s i; á Tenientes Co
roneles los Comandantes D. Luis Zerezuela y Sierra, 
D. Angel Paadin y Cano y D. Manuel de la Rosa y F e r
nandez de Landa; al de Comandantes á los Capitanes 
D. Federico R istori y Butler, D. Eugenio Saenz de Mie
ra; á este último empleo á los Tenientes D. José Marti- 
nez López, D. Juan Gay y González, D. Luis Tejeiro y 
Vallarino, D. José Pastor y Marza, D. Rafael Peñaranda 
y Baillo, D. Eduardo Calvo y Moneada, D. Antonio Zi- 
riza y Sánchez, D. Miguel del Castillo Peñalver, D. Mi
guel Solís y Abadía, D. Matías Usera y Tinoco y Don 
Manuel Sánchez Rojo y Varó; y al de Teniente á los 
Alféreces D. Mariano B arro y Mur, D. Mariano Sánchez 
Saenz, D. José Dominguez Giles, D. Florencio Villa y 
Soto, D. Telesforo Sansaloni y Cerdá, D. Luis Cánovas y 
Montesinos, D. Juan H errera y Caldera, D. Antonio Pe- 
reira y Horrillo, D. Nicolás García San Miguel, D. Sal
vador Casaus y Leceta, D. Luis Hermida y Rodríguez, 
D. Ignacio Marco Lapayese, D. José Cerdá y Lobaton, 
D. Juan Mellado Ros, D. Julián Martínez Cervantes, Don 
Pascual Candela y Marco, D. Miguel Adans Martínez, 
D. A gustín Fernandez Seoane, D. Miguel Ogando y 
Muiños, D. Juan Maraboto y M artínez, D. Francisco 
Escui y Russi, D. José Ganado y Sancho, D. Manuel 
Sánchez Preyeso, D. Manuel Puyón Dávila, D. José 
Arbolí y W eidrer, D. Manuel del Valle Gutiérrez, Don 
Juan Nuevo y Ponce, D. Pablo Diaz Matoni, D. A rturo  
de la Muela y Hueco y D. Luis Fernandez y Gon
zález.

Id. id. Promoviendo al empleo de Alférez de infante
ría de Marina á los sargentos primeros de dicho cuer
po y primeros Condestables de Estado Mayor de artille
ría ele la Armada que á continuación se expresan:

D. Francisco Trabadela A lfonsi, D. A ntonio Torres 
Rodríguez, D. Juan A guilar R odríguez, D. José López 
García, D. Manuel López Diaz, D. José Cepillo Moguer, 
D. Francisco Viñas G arcía, D. Javier Perez González, 
D. Manuel Torres Bueno, D. Celestino R ey , D. Manuel 
Josado Doego, D. Francisco Rodríguez , D. José Santa- 
ya, D. Manuel Seoane Nota, D. Emilio S u tir López, Don 
Federico Cantalena de Canto, D. Cayetano Sainz Ruiz, 
D. Guillermo Herce Lázaro , D. Pedro López Vázquez, 
D. Silvestre Vales R egueiro, D. N icanor Soria F ernan
dez, D. José Vázquez Fon tao , D. Antonio Gostela Picos,

D. Antonio Hervás Montilla, D. Salvador Jimeno Alam
b ra , D. Teodoro Castala Medina, D. Francisco Perez 
Fernandez y D. Camilo Martínez Guerrero.

9 id. Nombrando A yudante del distrito de primera 
clase de Tarifa ai Teniente de navio D. Juan Abreu.

Id. id. Disponiendo que el Teniente de navio de se
gunda clase D. Ricardo Cámara y Liverm ore pase al De
partam ento de Cartagena á continuar sus servicios.

10 id. Concediendo cuatro meses de licencia para 
Santander al Capitán de fragata D. Vicente Vial y Sives.

Id. id. Idem un mes de licencia á los Tenientes de 
artillería de la Armada D. Ramón Albarran y Márquez 
y D. Joaquin C ifuentesy Atmeller.

Id. id. Nombrando segundos Médicos de la Armada 
á los alum nos pensionados por Marina D. José María 
Sola y Casaus y D. Francisco Ortega y Rodriguez, y des
tinándolos á Cartagena y Ferrol.

13 id. Disponiendo que el Brigadier de artillería de 
la A rm ada D. José Rivera y Tuells se encargue de la 
Comandancia de artillería del Departamento de Cádiz, 
reemplazándole en la de Cartagena el Coronel de dicho 
cuerpo D. Félix Llanos y de la Torre.

12 id. Nombrando segundo Comandante del vapor 
Ulloa al Teniente de navio de prim era clase D. Ismael 
W arleta.

Id. id. Idem segundo Comandante de la fragata R e
solución al Capitán de fragata D. Adolfo Robion.

15 id. Idem segundo Médico de la Armada al alum 
no pensionado por Marina D. Antonio Espinosa y A n- 
tunez.

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

RESOLUCIONES TOMADAS PO R ESTE M INISTERIO, DE ACUERDO

CON EL GOBIERNO PR O V ISIO N A L, EN LAS FECHAS QUE SE

EX PRESAN.

Títulos del Reino.

En 13 Noviembre 1868. Concediendo á D. Leopoldo 
de Barreda, hijo de los Marqueses de Robledo de C ha- 
vela y de Casa-Mena y las Matas, licencia para que pue
da contraer matrimonio con Doña Carmen de Fuentes, 
hija de D. Juan José de Fuentes y de Doña Josefa de 
la Peña.

En 17 id. Idem á D. Francisco de Paula López de 
Ayala, herm ano del Conde de Cedillo, licencia para con
traer matrimonio con Doña Petra  Jovey  Alvaro.

En 24 id. Idem á Doña Emilia Clavería y Berroeta, 
hija de los Condes de Manila, licencia para que pueda 
contraer m atrimonio con D. E nrique Uriarte.

E n 28 id. Idem á Doña Milagros Bravo, hija de los 
Marqueses de Castell-Bravo y de Fuente-H erm osa de 
Miranda, licencia para que pueda contraer m atrim onio 
con D. Vicente Borja y Salam anca, Capitán de a rti
llería.

En 4 Diciembre. Idem licencia á D. A lejandro Pidal 
y Mon, hijo de los Marqueses de Pidal, para que pueda 
contraer matrimonio con Doña Ignacia Bernaldo de 
Quirós, hija de los Marqueses de Campo Sagrado.

En id. id. Idem igual licencia á la referida Doña Ig - 
nacia Bernaldo de Quirós para que pueda contraer el 
matrimonio con el citado D. Alejandro Pidal y Mon.

En 8 Enero 1869. Aprobando la cesión que del título 
de Conde de Benazuza ha hecho D. Luis de Solís y 
M anso, Marqués de R ianzuela, á favor de su hija única 
Doña Petra  de Solís y A cuña, y en su virtud  m andar 
se expida á esta la competente carta de sucesión.

En 14 id. Concediendo á D. Joaquin Sentm anat y 
Despujol licencia para contraer matrimonio con Doña 
María Daguerre.

En 16 Diciembre 1868. Idem á D. E nrique Castelví é 
Ib a rro la , Conde de V illanueva, licencia para contraer 
matrimonio con Doña Dolores Hortega y C alvo, hija de 
los Barones de Hortega.

En id. id. Idem á D. Manuel Garcés y Guardiola, 
hijo primogénito de los Barones de A ndilla, licencia 
para contraer matrimonio con Doña Catalina Salaverría 
y Saiz.

En 26 id. Mandando exped ir, prévio el pago del im 
puesto especial establecido, á D. Manuel de Castro y 
Portillo carta de sucesión en el título de Marqués de 
Campo Hermoso.

Relatores y Procuradores.

En 14 Noviembre 1868. Nombrando á D. José Cam- 
poamor P o r ta l, propuesto en prim er lugar para una 
plaza de Relator de la Audiencia de la C oruña, vacante 
por fallecimiento de D. Julián Ramón Rubio.

En 16 Diciembre id. Mandando expedir cédula de 
propiedad y ejercicio de un oficio de Procurador de los 
Tribunales de esta capital á D. Santos Medrano y Gómez 
de Lázaro.

En id. id. Idem expedir título de propiedad y ejer
cicio de un oficio de Procurador de los Tribunales de 
esta capital á D. Pedro García González.

En id. id. Nombrando para la plaza de Procurador, 
vacante en la Audiencia de Albacete por fallecimiento 
de D. A ndrés Avelino R equena, á D. Bráulio Navarro, 
que ocupa el prim er lugar en la propuesta elevada por 
la Sala de gobierno de aquel Tribunal, á calidad de que 
ha de revertir al Estado, según tiene ofrecido, libre de 
toda carga el oficio de que ha acreditado ser dueño.

En id. id. Idem para la plaza de Procurador, vacan
te en la Audiencia de Valladolid por fallecimiento de 
D. Santiago H urtado, á D. Santiago Bado Bodero, á ca
lidad de que ha de revertir al E stado, según tiene ofre
cido , libre de toda carga el oficio de que ha acreditado 
ser dueño.

En id. id. Declarando comprendidos á los Relatores de 
la Audiencia de Madrid en el grado sexto del art. l.° del 
real decreto de 43 de Diciembre de 1867, señalando los 
grados de la M agistratura, y por consiguiente que sean 
incluidos en el grado sexto del art. 2.° de la citada dis
posición.

En id. id. Mandando expedir cédula de propiedad y 
ejercicio de un oficio de P rocurador de los Tribunales 
de esta capital á D. Cláudio R ita Vázquez Troitiño.

En id id. Idem expedir título de ejercicio para ser
vir en calidad de ín terin  un  oficio de Procurador del 
Juzgado de prim era instancia de Ubeda á D. Rafael 
López Villalta durante la m enor edad del propietario 
de dicho oficio D. Juan Rubio Navarrete.

E n id. id. Idem expedir título de propiedad y ejerci
cio de un oficio de Procurador de la ciudad de Badajoz 
á D. Ramón Mosquera y Bufete.

En id. id. Idem expedir título de propiedad y ejerci
cio de un oficio de Procurador del Juzgado de prim era 
instancia de Salam anca á D. Andrés Mesonero Gu
tiérrez.

En 26 Enero 1869. Nombrando pa ra la  plaza de R e
lator, vacante en la Audiencia de Sevilla por falleci
miento de D. Mariano Arce y Manrique, á D. Pablo Del
gado y Pallarés, que ocupa el prim er lugar en la pro
puesta elevada á este Ministerio por la Sala de gobierno 
de aquel Tribunal.

En id. id. Idem á D. Eduardo Echaverría para una 
plaza de Oficial de la Secretaría de gobierno del Su
premo Tribunal de Justicia.

En id. id. Idem á D. Manuel A lonso, Oficial de di
cha Secretaría en el Suprem o Tribunal, para la Sección 
de Ordenes militares.

En id. id. Idem á D. Manuel Guerra para una plaza 
de Oficial de los Archivos reunidos del referido Supre
mo Tribunal.

En id. id. Mandando expedir cédula de propiedad y 
ejercicio de un oficio de Procurador de la ciudad de V e- 
lez-Málaga á D. Francisco del Corral y Diaz.

En id. id. Idem expedir cédula de ejercicio para ser
v ir con calidad de Ínterin un oficio de Procurador del 
Juzgado de primera instancia de Cartagena , del que es 
propietaria Doña Dolores Rubí B enedicto, a D, W en
ceslao Ruiz López.

Médicos forenses.

En 26 Enero 4869. Nombrando Médico forense del 
J u z g a d o  de prim era instancia del distrito del Mar de Va
lencia á D. Felipe Manzana y Navarro.

En id. id. Idem Médico forense del Juzgado de pri
mera instancia de San Pedro de Barcelona á D. Juan 
Soler y Buscalla.



Curatos.
En 18 Diciembre 1868. Aprobando las propuestas 

que para la provisión de los curatos vacantes en la dió
cesis de Barcelona ha elevado el Prelado respectivo, y 
nombrando á los sujetos que ocupan el primer lugar de 
las ternas en la forma s ig u ie n te :

Para el curato de S a n t o s  Justo y Pastor de Barcelo^ 
na, clasificado de término, á D. Mentías Padró y Cornet.

Para el de San Pablo de Barcelona, también de ter
mino, á D .  F r a n c i s c o  Artigas. ^

Para el de Santa María de Gracia, de id. id . , a Don 
Francisco Esteve y Vidal. v ,

Para el de San Lorenzo de Savall, de ascenso, a L)on 
Juan Sarro. . ,

Para el deSanta María de Olesa de Monserrat, deia., 
á D. Manuel Terradas. , n

Para el de San Estéban de Parets, de id ., a D. Do
mingo Riva. , ~ ,

Para el de San Vicente de Mollet, de id., a D. M odes
to Rissech.4, ,, j  . j  ' t r

Para el de San Cucufate del Valles, de id., a D. José
Liviña. . . ■, , -p,i r j -r»

Para el de Santa M a r ía  Magdalena del Pía de Pana-
dés, de id., á D. Miguel Felip.

Para el de Santa Mana de Corvera, de id., a D. Joa- 
quin Samorri.

Para el de San Pedro de Ruitdevilles, de id., a Don 
Miguel Pi.

Para el de San Cristóbal déla Granada, de id., á Don 
Gabriel Angel.

Para el de San Estéban de las Roviras, de id., á Don 
Ramón Tort.

Para el de San Jaime de Domenys, de id., á D. Pa
blo Serra y Cabot.

Para el de San Juan de Viladecans, de id., á D. José 
Fasalba.

Para el de San Julián de Llisademunt, de id., á Don 
Estéban La Torre.

Para el de San Estéban de Cervelló, de entrada, a 
D. Joaquín Gu«ardióla. _ f

Para el de San Andrés de Vallgorguina, de id., áD on 
Camilo Fito.

Para el de Santa María de Llerona, de id., á D. Gui
llermo Guardiola.

Para el de San Martin de Sorbet, de id., á D. Pedro 
Vilademunt.

Para el de San Raimundo de Masllorens, de id., á 
D. Ramón Ferrer.

Pora el de San Pedro de Hostalets y Pierola, de id., 
á D. Manuel Coll.

Para el de San Rafael de Figaró, de id., a D. Anto
nio Bricullé.

Para el de San Cristóbal de Cunit, de id., á D. Ra
món Solsona.

Para el de San Sebastian de Montmayor, de id., á 
D. Vicente María Triado.

Para el de San Estéban de Palaudarias, rural de pri
mera, á D. Jacinto Novellas.

MINISTERIO DE LA GUERRA.

Relación nominal de los Oficiales del arma de infantería 
del ejército de Filipinas a quienes por resolución del 
Gobierno Provisional de esta fecha, y en virtud de pro
puesta reglamentaria del Capitán general de aquellas 
Islas, se les nombra para servirlos empleos y destinos 
que á continuación se expresan :

D. Blas Piñón y Pau, Capitán del cuadro de reem
plazo, destinado de Capitán de la primera compañía del 
regimiento infantería núm. 2.

D. Domingo Penabilla y David, Teniente del regi
miento del Infante, núm. 4, de Capitán de la segunda 
compañía del de la Reina, núm. 2.

D. Pablo Montros y Albeza, Alférez del regimiento 
de Manila, núm. 8, de Teniente de la primera com pa
ñía del del R e y , núm. i.9

D. Victoriano Abad y Martinez, Teniente del cuadro 
de reemplazo, de Teniente de la cuarta compañía del 
regimiento España, núm. 5.

D. Vicente Ararme y Mercado, Alférez del regimien
to de Manila, núm. 8, de Teniente de la cuarta compa
ñía del de la Princesa, núm. 7.

D. Juan Mayde y Acosta, Teniente del cuadro, de 
Teniente de la quinta compañía del regimiento del In
fante, núm. 4.

D. Ramón Santiago Orejuela, Alférez de dicho cua
dro, de Alférez de la tercera compañía del regimiento 
del Príncipe, núin. 6.

D. Fernando Espejo y Pedraza, Alférez del mismo 
cuadro, de Alférez de la sexta compañía del regimiento 
de M anila, núm. 8.

Madrid 18 de Febrero de 1869.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS.

DECRETOS.
En el expediente y autos de com petencia  negati

va entre el G obernador de la provincia  de O viedo y  
el Juez de primera instancia de Infiesto, de los cu a 
les resulta:

Que en los montes com unes de la parroquia de 
San Juan de B ervio, Concejo de P ilona, fueron sor
prendidos in fraganti por el guarda de Infiesto al
gunos vecinos de aquel Concejo y parroquia cor
tando robles y haciendo duelas:

Que instruidas diligencias en la guardería, de las 
que resultó haberse cortado y  extraído para su apro
vecham iento 48 robles, pasó el expediente al Gober
nador de la p rov in c ia , el cual condenó á los daña
dores mancomunadam ente en la multa de 588 escu 
dos 700 milésimas, al pago de igual suma com o 
resarcim iento del daño y de las dietas de los em 
pleados del ramo:

Que contra esta providencia se presentó dem anda 
contenciosa ante el Consejo provincial, y recayó sen
tencia, que fué consentida, revocando la providencia  
reclam ada, y disponiendo que se rem itiera el exp e 
diente gubernativo al Juzgado de Infiesto para que 
conociera del asunto y  lo fallara en el correspon
diente ju icio  crim inal:

Que pasadas las actuaciones al Juzgado, este 
practicó algunas diligencias, y se inhibió después del 
conocim iento del asunto, de acuerdo con el Prom otor 
fiscal, apoyándose en que se trataba de daños en 
montes y en cantidad m enor de 1.000 escudos, y en 
que no podía calificarse de hurto el hecho que m o
tivaba el ju icio , puesto que los dañadores eran veci
nos del Concejo á que pertenecía el m onte com ún, 
y  no eran realmente ajenas las cosas sustraídas:

Que confirm ado por la Audiencia territorial el 
auto in h ib itorio , y  com unicado al G obernador; este, 
insistiendo en su anterior op in ión , propuso la com 
petencia negativa que resultaba de la doble  declara 
ción de incom petencia de ambas A utoridades, fun
dándose la adm inistrativa en que existia un delito 
cu yo  conocim iento y corrección  tocaba á la A utoridad 
judicial:

Que rem itidos á la Presidencia del Consejo de 
Ministros el expediento y los autos, se pasaron al 
Conseje de Estado para proponer la decisión del 
con flicto :

Visto el art. 437 del Código penal, que declara 
reos de burlo los que con  ánim o de lucrarse y sin 
violencia ó intim idación en las personas ni fuerza en 
las cosas toman las cosas m uebles ajenas sin la vo 
luntad de su dueño, y los dañadores que sustraigan 
ó utilicen los frutos ú objetos del daño causado, cual- 
qu ie ia  que sea su importancia, salvo los casos pre 
vistos en los artículos que traían de las faltas:

Vista la regla segunda del art. 4 21 del reglam en
to  de 17 de Mayo de 186o, según el cual, cuando la 
in fracción  de un precepto de la ley, del reglam ento

ó de las ordenanzas de montes que tenga una p en a 
lidad señalada haya sido el medio de perpetrar nn 
delito definido en el Código, se abstendrán los G o
bernadores de conocer de la in fracción  y  reserva
rán su castigo á los Tribunales:

C o n sid e r a n d o : .

1.° Que no sólo se trataren el presente caso de un 
daño causado en montes públicos , §ino : del a p ro v e 
chamiento y  sustracción dq, maderas de un m onte 
que no por ser com ún de un M unicipio es prop ie 
dad de cada uno de los vecin os :

2.° Que sólo podría decirse que los dañadores 
usaron de su derecho de vecinos, aun que faltando á 
las formas, cuando el monte fuese de com ún  a p ro
vecham iento, y  este derecho consistiera en cortar los 
robles y fabricar duelas con sus m aderas, en cu yo  
sólo caso podría corregir la Adm inistración la falta 
de policía, que consiste en hacer cortas ó a p rov ech a 
mientos sin la debida autorización :

3.° Que no aparece probado ni aun alegado que 
semejante derecho tuviesen los vecinos en los m on 
tes com unes á que se refiere este con flicto, ni puede 
suponerse la existencia de sem ejante especie de 
aprovecham iento, porque se opondría abiertam ente 
á la conservación  de la propiedad :

4.° Que por regla general á los Tribunales de 
Justicia corresponde la averiguación y castigo de los 
delitos y faltas, y sólo por excepción  se encarga á las 
A utoridades adm inistrativas la corrección  de ciertas 
faltas cuando así lo aconsejan graves razones de in 
terés pú b lico :

5.° Que com o excep ción  se debe in terpretar 
siem pre restrictivam ente esta ju risd icc ión  penal de 
las Autoridades adm inistrativas;

El G obierno Provisional, de conform idad con  lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien declarar que el conocim iento 
de este asunto corresponde á la A utoridad ju d ic ia l.

Madrid catorce de F ebrero de m il ochocientos 
sesenta y  nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r an cisco  S e r r a n o .

En el expediente y  autos de com petencia susci
tada entre el G obernador de la provincia  de Cuenca 
y el Juez de prim era instancia de Belm ente, de los 
cuales resulta :

Que D. Cayo L ópez, vecino de las Mesas , p r e 
sentó ante el referido Juez querella crim inal contra 
Antonio V alero, A lcalde de su p u eb lo , y D. Fran
cisco Vigil, com isionado para la e jecu ción  de las obras 
del rio T a ra y , porque habían allanado la casa del 
querellante y  violentado las puertas de sus grane
ros, y em bargado y  vendido 45 fanegas de trigo can
dea l; todo con el objeto de satisfacer á Vigil sus d ie 
tas, siendo así que D. Cayo L óp ez , com o individuo 
de la Junta de aguas, no estaba obligado á pagar 
más que una parte alícuota de las expresadas dietas: 

Que adm itida la denuncia é iniciados los p roce
dim ientos contra el A lcalde y com isionados, fué ca 
lificado el hecho de exacción  ile g a l, por lo que es
tando exceptuado de la garantía de la autorización 
se lim itó el Juez á participar al G obernador, que es
taba de acuerdo con el Consejo provincia l, insistió 
en el requerim iento y  resultó el presente conflicto 
que ha seguido sus trám ites:

Visto el art. 54, párrafo prim ero del reglamento 
de 25 de Setiem bre de 1863, que prohíbe á los G o
bernadores de prov incia  suscitar contienda de co m 
petencia en los ju ic ios  crim inales, á no ser que el 
castigo del delito ó falta haya sido reservado por la 
ley á los funcionarios de la A dm inistración, ó cuando 
en v irtu d  de la m ism a ley  deba decidirse por la 
A utoridad adm inistrativa alguna cuestión prévia  
de la cual dependa el fallo que los Tribunales ord i
narios ó especiales hayan de pron u n ciar:

Visto el párrafo cuarto del m ism o artículo, que 
igualm ente prohíbe suscitar estos conflictos por no 
haber precedido la autorización correspondiente para 
perseguir en ju ic io  á los em pleados en concepto de 
ta les :

Visto el art. 57 del expresado reglam ento, según 
el cual el G obernador que com prendiese perlenecerle 
el conocim iento de un negocio en que se halle en
tendiendo un T ribunal ó Juzgado ordinario ó espe
cial le requerirá inm ediatam ente de inhibición , ma
nifestando las razones que le asistan y siem pre el 
texto de la disposición en que se apoye para recla 
mar el negocio:

Considerando:
1.° Que según se lleva  repetidas veces declarado, 

el requerim iento de inhib ición  es im procedente 
cuando el G obernador omite citar la d isposición  en 
que se apoya:

2.° Que la falta de autorización  para procesar á 
los em pleados públicos no es m otivo bastante á fu n 
dar la com petencia de la A dm in istración , por lo que 
no puede aceptarse en el caso presente com o cu e s 
tión prévia  de cuya  resolución depende en el fallo 
de ja causa crim inal;

Y  3.° Que adem ás el G obernador, al referirse en 
todas sus com unicaciones á la necesidad de la auto
rización , im plícitam ente reconocía  que el Juez era 
com petente para conocer en el fondo del asunto;

El G obierno P rov isiona l, con form ándose con  lo 
consultado por el Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien  declarar esta com petencia  mal 
formada; que no ha debido suscitarse, y lo acordado.

Madrid catorce de Febrero de mil ochocientos se
senta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de Ministros,

F r a n c is c o  S e r r a n o .

En el expediente y autos de com petencia susci
tada entre el G obernador de la p rov in cia  de Zam ora 
y  el Juez de prim era instancia de T oro , de los cua
les resu lta :

Que á n om bre de Manuel Martin Martin , vecino 
de Pin illa , se presentó ante el referido Juez un in 
terdicto de recobrar contra D iego Martin, de la mis
ma vecin dad , p or haber entrado este á labrar una 
pieza de tierra sita al pago de Felipliega ó Boca del 
H orno, térm ino del p u e b lo , en cuya pacífica pose
sión decia hallarse el querellante:

Que sustanciado el interdicto sin audiencia del 
querellado, recayó auto restitu lorio , que fué llevado 
á e fecto :

Que á excitación  de Diego Martin el G obernador 
de la provincia  despachó requerim iento de inhibi
ción  al Juez, fundado en que la finca objeto del in
terdicto habia sido vendida por la nación com o p r o 
cedente del vínculo de los M isereres: que su com 
prador Diego Martin fué reconocido com o dueño de 
ella por el colono Manuel Martin, prom ovedor del 
in terd icto ; y  q u e , bien se considerara la cuestión

suscitada com o incidencia del arrendam iento de 
Bienes nacionales, ó bien c ano consecuencia  del c o n 
trato de subasta, correspondía su con ocim ien to a la 
A dm inistración , según lo dispuesto en el num . 8.° 
del art. 96 de la inslrucci >n de 31 de Mayo de 1853, 
real órden de 23 de Enero de 1849 y art. 1. de la 
de 20 de Setiem bre de 1852:

Que después de sustanciar el incidente de c o m 
petencia, el Juez sostuvo su ju risd icc ión  alegando 
que no resultaba com probado que la (inca obj 'to del 
interdicto era la vendida por la nación; y ademas, 
que aun cuando así no fuese, com o debia con side
rarse ya al com prador en quieta y pacífica posesión, 
habia cesado la facultad que la Adm inistración tiene 
para avocar á sí el conocim iento de esta clase de 
n e g o c io s :

Que el G obernador, de acuerdo con el Consejo 
provincial, insistió en su requerim iento, y resultó el 
presente con flicto que ha seguido sus trámites.

Vista la real órden de 23 de E nero de 1849, que 
declara contencioso-adm inistrativo y de la co m p e 
tencia de los Consejos provinciales y del Real (h oy  
de Estado) todo lo relativo á la validez ó nulidad de 
las ventas de bienes nacionales, á la in terpretación  
de sus cláusulas, á la designación de la cosa enaje
nada y declaración de la persona á quien  se vendió, 
y  á la e jecución  del contrato:

Considerando que una vez puesto en duda que la 
finca á que se refiere el interdicto sea la misma que 
vendió la nación á las Autoridades adm inistrativas, 
en la via gubernativa ó contenciosa corresp ond e en
tender, en virtud  de las facultades que para designar 
la cosa enajenada por el Estado les atribuye la d is
posición ántes referida;

El Gobierno Provisional, de con form idad con  lo 
consultado por eí Consejo de Estado en pleno,

Ha tenido á bien decidir esta com petencia  ó fa
v or  de la A dm inistración.

Madrid catorce de Febrero de m il ochocientos
sesenta y nueve.

El Presidente del Gobierno Provisional 
y  del Consejo de M inistros,

F r a n c i s c o  S c r r a n o .

T R I B U N A L  DE CU EN T AS DEL R EINO.
SALA SEGUNDA.

En el expediente de la cuenta del ramo de Cruzada 
de la diócesis de Granada, correspondiente á la predi
cación del año de 1849, que rindió el Adm inistrador-Te
sorero D. José López de Vera; siendo Ministro Ponente 
el Excm o. Sr. D. José Fariñas: t ^

Visto que por virtud del exámen y juicios seguidos 
en la tramitación de la misma han venido á resultar 
pendientes de solvencia los tres reparos señalados con 
los números 3 , 6 y 7, referente el primero a que por 
consecuencia de haber fijado al cuentadante la Ordena
ción general de Pagos del Ministerio de Gracia y Justi
cia en la glosa y liquidación que verificó en la presente 
cuenta con fecha 12 de Abril de 1864, un saldo á favor 
del Estado de 4.724 escudos 403 milésimas de que debia 
responder com o resultado de los primeros reparos que 
formuló dicho centro, dejó este de incluir por equivo
cación en dicha partida la de 901 escudos 966 milési
mas, correspondientes á una data comprendida por Vera 
en su cuenta, suponiendo igual alcance á su tavor en 
la liquidación practicada por la Contaduría general del 
ramo en 2o de Octubre de 4845, correspondiente á la 
cuenta de amortización de la predicación de 484-3; y que 
el expresado Vera, no sólo se conform ó con este ultimo 
cargo en su primera contestación de 40 de Octubie 
de 4859, sino que vino á aceptar después por consi
guiente el descubierto que contra él aparecía en la glosa 
y liquidación del citado centro de Contabilidad del Mi
nisterio de Gracia y Justicia, si bien hizo caso omiso de 
esta circunstancia, por cuyas razones debia entenderse 
el verdadero cargo contra Vera hasta la suma de 2.6^b 
escudos 69 milésimas: que en cuanto al segundo, seña
lado con el núm. 6 . tuvo su origen en haberse datado 
el cuentadante de 3.036 escudos 400 milésimas por resto 
de una libranza de 3.680 escudos girada en 23 de 
Marzo de 4846, correspondiente á la cuenta de santos 
fines de 4844 y anteriores, toda vez que expresó no ha
berse datado en aquel año sino de 643 escudos 6b9 m i
lésimas , cuya cantidad no se consideró admisible al 
cuentadante, fundándose la eliminación de esta data en 
que por el tanteo de la cuenta de la predicación de 4844 
le resultó un alcance de 3.036 escudos333 milésimas, cuya 
circunstancia dió origen á que al comunicársele este 
resultado se le previniera dicho giro, exigiéndole la re
misión del libramiento para unirla a la respectiva cuen

ta, y aplicar el resto de los 643 escudos 669 milésimas á 
Ja Jola  predicación de 4845: que respecto ai tercero, se
ñalado con ei num. 7, tuvo por objeto reclamar el re
integro d(3 137 escudos 500 milésimas de los 220 que se 
dató por l a s  asignaciones hechas á los Jueces subdele
gados de Granada, correspondientes á los dos trimestres 
vencidos en Fuero de 4849, hasta que justificase con la 
correspondiente nómina y recibo el pago de aquellas:

Visto que-aun cuando el cuentadante hace subir en 
la referida cuenta un saldo á su favor de 5.512 escudos 
445 milésimas, quedó completamente anulado, ineficaz 
y sin resultado alguno para lo sucesivo por consecuen
cia de la eliminación de varias cantidades mayores he
cha anteriormente por la Ordenación general de I agos 
al glosar y liquidar la Intervención de la misma losver- 
daderos cargos que aparecían contra el cuentadante 
D. José López Vera al imputarle en 42 de Abril de 1864, 
folio 58, ei alcance de los ya referidos 4.724 escudos 4U3 
milésimas con que se conformó:

Vistas las contestaciones dadas por el cuentadante 
á los pliegos de reparos y de calificación, sometiéndose 
respecto del primero á fo que manifestase la referida 
Ordenación general en cuanto á la omisión del cargo 
que se le hace, así com o suponiendo equivocadamente 
respecto del segundo que son diversas las cantidades fi
guradas y diferentes también las fechas de estos giros; 
y por último, que en cuanto al tercero se conform aba 
con lo que la expresada Ordenación expusiera por no 
poder disponer de los docum entos necesaiios para ju s - 
tiíhcar por completo la cantidad datada, si bien debia 
añadir que el Tribunal de Cruzada se componía ade
más de los tres Jueces, de un Fiscal con igual dotación 
que estos:

Vistas las contestaciones dadas al pliego de reparos 
por la Intervención de la Ordenación general de Pagos 
de dicho Ministerio y al de calificación por esta ultima 
remitiendo varios documentos en virtud de lo dispuesto 
por Ja Sala segunda en providencia de 24 de Marzo 
de 4867 para mejor proveer:

Vistos los dictámenes emitidos por el Ministerio 
fisca l:

Considerando que habiendo aceptado ya el̂  cuenta
dante D. José López Vera el cargo que contra él resulta 
en el reparo señalado con el num. 3 , vino la expresada 
Intervención á reconocer ya en el primer ju icio  de 46 
de Setiembre de 4865 que en efecto dejó de com pren
der, por un error involuntario, en dicha liquidación 
de 42 de Abril de 4864 los 901 escudos 966 milésimas 
de que se dató indebidamente Vera y le fueron por 
tanto excluidos entonces:

Considerando además que lo reproduce así en su úl
tima contestación de 20 de Mayo de 4867 al pliego de 
calificación formulado en 5 de Abril anterior, por cuya 
razón debe declararse responsable al cuentadante del 
verdadero descubierto de los 2.626 escudos 69 milési
mas procedente del reparo en cuestión, y cuya partida 
debe ser comprendida en el total alcance que le resulte 
en la presente cuenta:

Considerando que com o consecuencia natural y de
rivada del resultado de aquel docum ento queda ya nulo 
y sin valor alguno para los efectos de la presente cuenta 
el supuesto y equivocado sa¡do que consigna á su final 
el expresado Vera, y por consiguiente sin derecho al
guno para lo sucesivo:

Considerando que, respecto al reparo señalado con 
el num. 6 , no ha podido desvanecer el cuentadante la 
legitimidad de este cargo, mediante que la cantidad da
tada de los 3.036 escudos 400 milésimas, léjos de tener 
una relación inmediata con el verdadero alcance de 
los 3.036 escudos 333 milésimas, que fué el verdadero y 
legitimo descubierto que se le declaró en el tanteo de la 
cuenta de la predicación de 4844 por santos fines, no 
ha podido tampoco obtenerse la justificación de la data 
con el libramiento original, que era lo procedente , en 
vez de haberse limitado á acompañar ei simple aviso del 
g ir o :

Considerando que, sin perder de vista la causa que 
dió origen á este reparo, era indispensable depurar con 
prudencia y tino las circunstancias y hechos que die
ron ocasiou para expedir en 23 de Marzo de 4846 el giro 
ó libranza de los 3.680 escudos con objeto de poder co
nocer si en efecto quedó saldado aquel alcance aplicán
dose el resto á la cuenta de la predicación de 4845, ya 
por ser ut a cantidad enteramente distinta la datada, 
com o porque de lo alegado en esta parte por la Orde
nación general de Pagos de Gracia y Justicia y de los 
documentos remitidos por la mism a, que obran á los 
folios 434 al 133, se desprende la responsabilidad inme
diata del descubierto á que el mismo reparo se contrae, 
mediante que López Vera estaba en la obligación de 
cumplir exactamente las prevenciones que sobre este 
punto le com unicó la extinguida Con aduría general de 
Cruzada en 34 de Diciembre de 4845 para que en la 
primera cuenta mensual que formase se cargara, en el 
concepto de productos de la renta por la predicación 
de 4844, de los referidos 3.636 escudos 333 milésimas 
por resultado de aquella liquidación; acompañando por 
separado una simple factura del libramiento para unirla 
á la cuenta general con el lia de saldar dicho descu
bierto:

Considerando que por las demás explicaciones da las 
por dicha Ordenación general, no sólo vienen á corro
borar ei fundamento y previsión con que el Tribunal 
tuvo presentes las circunstancias referidas, sino que 
aparece que dicho alcance quede extinguido por medio 
de dicho giro , cuyo libramiento consta fué devuelto por 
Vera á la extinguida Comisaría general, expresándose 
en la factura num. 4.° del mes de Marzo de 4846 que de

su total importe quedaban hechas las debidas aplicacio
nes en conformidad al espíritu de la órden dirigida por 
la extinguida Contaduría general del ramo, aunque con 
la advertencia de que los 643 escudos 669 milésimas se 
acreditaron por un recibo separado unido á la factura 
número 40 de dicho mes de Marzo, en cuenta del alcan
ce procedente de la predicación de 4844; añadiéndose 
además que, según el sistema seguido por la extinguida 
Comisaría general, giraba esta por separado dichos libra
mientos con vista y por resultado délos tanteos de cada 
cuenta respectiva, com o lo verificó en la que nos ocupa* 
y finalmente, que estando demostrado que el libramien
to de los 3.036 escudos 333 milésimas quedó abonado en 
los términos consignados anteriormente para enjugar el 
alcance de Vera, aunque ha insistido este en sus ale
gaciones que haya dos distintos, es lo que precisamente 
no puede com probar la propia Ordenación á pesar de 
que el interesado acompañase á la cuenta el aviso del 
giro :

Considerando que en la época á que se refieren las 
operaciones de las cuentas objeto del presente reparo 
no estaba al cargo de dicha Ordenación general el ramo 
de Cruzada, y que la extinguida Contaduría general del 
mismo rendía aquellas al Tribunal, era preciso depurar 
convenientemente todos los hechos referidos y conocer 
los resultados que ofreciesen las de la época desde 4844 
á 4846 inclusive para no aventurar el verdadero juicio 
y fundamento en que estriba el mencionado cargo, aten
dida la circunstancia de que las cuentas generales de
bían justificarse por virtud de relaciones, y acompañarse 
la docum entación á que estas se refieren en las cuentas 
originales de los Adm inistradores económicos:

Considerando que por las com probaciones detalladas 
que se han practicado en dichas cuentas han venido á 
depurarse palpablemente los siguientes hechos: prime
ro , que en las cuentas generales del ramo de Cruzada 
correspondientes al año de 4846 se halla comprendida 
en efecto en la del mes de Marzo, bajo relación de data 
número 40, la cantidad del giro de los 3.680 escudos 
hecho á favor del Banco español de San Fernando con 
el núm. 28, correspondiente á la diócesis de Granada; y 
segundo, que en la cuenta del mes de Enero del mismo 
año, correspondiente á la Administración económica de 
la misma provincia, está consignado el cargo que se hizo 
el expresado D. José López de Vera de los 3;036 escu
dos 333 milésimas por consecuencia de lo que previno la 
extinguida Contaduría general de Cruzada, así como el 
haberse datado en la del mes de Marzo de los 3.680 es
cudos, total importe de la libranza expedida en 23 de 
Marzo de 4843 á favor del referido Banco en subroga
ción dei Gobierno, cuyo docum ento original se acompa
ña á dicha cuenta:

Considerando que por este medio se hallan desvane
cidas totalmente las dudas y el error con que desde un 
principio se ha sostenido por el cuentadante tan ámplia 
discusión; y no siendo por consiguiente aceptables en 
manera alguna las débiles razones alegadas por el mis
m o, se ve por el contrario justificada la inadmisión y 
descubierto de semejante data, cuyo cargo aumentara el 
importe del alcance que le resulte:

Considerando, respecto al último reparo señalado con 
el núm. 7 , que por virtud de los documentos remitidos 
por la Ordenación general de Pagos y del Ministerio de 
Gracia y Justicia, y del resultado que han ofrecido las 
com probaciones practicadas en la cuenta del sucesor de 
López Vera en la Administración económ ica de Cruza
da de la diócesis de Granada, que este último se data 
equivocadamente del importe de un trimestre por la 
asignación del Fiscal, cuando la nómina-libramiento 
original del expresado trimestre sólo comprende los tres 
Jueces de que el Tribunal se componía, haciendo omi
sión por completo de la de aquel:

Considerando que la diferencia de 55 escudos que 
resulta datada con exceso por Vera es un cargo que no 
ha podido desvanecer durante el término de la discu
sión , ni acreditar tampoco la legitimidad de la obliga
ción que supone por no haberse obtenido documentos 
que la justifiquen , viene por consiguiente á aumentar 
ei importe de los anteriores alcances:

Y considerando, finalmente, que en la tramitación 
del ju icio del expediente de la cuenta que nos ocupa se 
han guardado debidamente todas las formas y disposi
ciones prevenidas en la ley orgánica de este Tribunal y 
sus reglamentos ;

Fallamos que debemos declarar y declaramos parti
das de alcance las referentes á los reparos ya menciona
dos, números 3 , 6 y 7, importantes 5.747 escudos 400 
milésimas, que componen el total alcance contra el Ad
m inistrador-Tesorero del ramo de Cruzada de la dióce
sis de Granada D. José López Vera, condenándole al 
reintegro de dicha suma, y quedando en suspenso la 
aprobación de esta cuenta.

Expídase la oportuna certificación, que se pasará al 
Ministro togado de esta Sala segunda para los efectos 
prevenidos en el tit. 5.° de la ley orgánica.

Publiquese en la G a c e t a  d e  M a d r i d , y pase después 
el expediente á la Sección.

Asi lo acordamos y firmamos en Madrid á 4 de Fe
brero de 4869.=M anuel de M oradillo.=José Fariñas.= 
Juan Alonso.

P ublicación .=L eido y publicado fué el anterior fa
llo por el Excm o. Sr. D. Manuel de Moradillo, Ministro 
del Tribunal, hallándose celebrando audiencia pública 
en su Sala segunda hoy dia de la fecha, y acordó que 
se notifique á las partes en la forma establecida, deque 
certifico como Secretario de la misma.

Madrid á 44 ñe Febrero de 4S69.=Vicente de Sana- huja.
DIRECCION GENERAL DE ADUANAS Y ARANCELES.

SECCION DE ESTADÍSTICA COMERCIAL.
N o t a  de las cantidades de trigo y harina importadas del extranjero por las Aduanas que á continuación se expresan hasta el dia 2 0  de Diciembre 

de 1 8 6 8 ,  en virtud de los decretos de 2 2  de Agosto y 2 5  de Octubre de \ 8 6 7 ,  órden de 5  de M arzo , decreto de 2 2  de Abril y órden de la Direc
ción general de fecha 2 0  de Mayo del año próximo pasado.

IMPORTACION DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 H A S T A  EL DIA  
40 DE DICIEMBRE DE 4868, SEGUN APARECE EN EL ESTADO P U 
BLICADO EN L A  G AC ETA DE M ADRID CORRESPOND IENTE AL SABADO  

43 DEL A C T U A L .

IM PORTACIO N DESDE EL DIA 44 AL  20 DE DICIEM BRE  
DE 4868.

T O T A L  IM PORTADO DESDE 22 DE AGOSTO DE 4867 A 20 
DE D IC IEM BRE DE 4868.

TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A R IN A . TRIGO. H A R IN A .

A D U A N A S M ARÍTIM AS
DEL OCÉANO.

Cádiz...........................................
Sanlúcar de Barram eda... .

V ig o ............................................

G ijon ...........................................
Santander..................................
Bilbao..........................................
San Sebastian..........................

Hectólitros. Reducción 
á fanegas. Kilógramos. Reducción 

á arrobas. Hectólitros. Reducción 
á fanegas. Kilógramos. Reducción 

á arrobas. Hectólitros. Reducción 
á fanegas. Kilógramos. Reducción 

á arrobas.

490.849
4.769

477.625
4.469
3.681
5.468
4.729

280.200
438.762

39.060

343.820
3.487

320.046
8.054
6.633
9.342
3.445

504.866
250.049

70.379

2.225.744
»

620.458
67.650

424.822
431.664
326.249

2.434.464
68.200

327.404

493.544

53.952
5.883

36.680
44.449
28.369

485.345
5.934

28.446

»
»
»
»

»

4.346
)>
»

»
»
»
»
»
»
»

' ' 2.425 
»
»

77.343

42.450
»
»

49.250
»

2.000

6.725

4.056
»
»

4.674
»

474

490.849
4.769

477.625
4.469
3.684
5168
4.729

281.546
438.762

39.060

343.820
3.487

320.046
8.054
6.633
9.312
3.415

507.294
250.019

70.379

2.303.054
D

632.608
67.650

424.822
431.664
345.499

2.134.464
68.200

329.404

200.266
»

85.008
5.883

36.080
11.449
30.043

185.345
5.931

28.620

A D U AN AS M ARÍTIM AS
DEL MEDITERRÁNEO.

Cadaqués................... ............. » » 22.050 1.947 » » )) 22.050
181.194

2.372,654
7 Q -) QQG

1.917
15.755

206.319
63.682
65.881

2.418.067
170.574
49.391

Escala (L a ) ...............................
Palam ós. ...................... ............

27.497
94.575

49.544
470.406

481.494 
2.372 654

45.755
206.319

»

»
27.497 
94.575 
38.733 
42.254 

2.436.981 
316 930 
21.596

49.544 
470.406 

69.790 
22.078 

4.390.959 i 
571.044 

38.913

Blanes......................................... 38.733 69 790 732.336 63.682 » »

San Feliú de G uixols...........
Barcelona...................................
Tarragona.................................

42.254
4.310.523

308.404
24.596

480

22.078 
2.361.305 

555 444 
38.913 

865

757.622
27.772.823

4.784.553
567.994

64.200

05.881 
2.415.027 j 

455.177 i 
49.391 

5.322

4.426.458
8.826

)>

2.029.654
45.903

34.957
477.060

»

3.040
45.397

i¡ O v .O ü Q

757.622
27.807.780

4.961.613
567.994

Valencia. .................................... 359.874 648.415 6.719*813 584.329 3.995 7.498 76.570
48.550
67.964
24.300
67.125

234.287

103.810
894

»

6.658
4.222
5*910
2.113
5.837

»

20.373

9.027
77

480
363.866
380.733
284044

71.189 
16.2 i 6 

724.702 
16.096 

247.162 
29.283 

2.973

865
655.613
686.007
514.786

428.268
QO 0  | 7

4.305V68
29.002

445.337
52.760

N QNQ

61.200 
G rTOG QQQ

O.O^'O

590 987 
121.883 
576.434 

2.113 
78.289 
56.989 

7-18.738 
16.557 

493.228 
58.005 
14.350

Alicante......................................
Cartagena..................................
A guilas......................................

M otril-Calahonda...................
Málaga........................................
A lgeciras...................................
Palm a.........................................
Mahon.........................................
Ibiza....................  .............

380.733
280.958

71.038
46.216

699.065
46.096

244.245
28.926

2.973

686.007
506.231

427.996
29.217

4.259.575
29.002

440.081
52.147

5.358

4.353099
6.560.992

833.245
655.361

8.031.206
190.405

5.568.310
666.180
465.042

447.661
570.524

72.452
56.989

698.365
46.557

484.201
57.928
44.350

3.083

451

25.637

2.917
o o  /

) )

5.555
»

272

46.493

5.256
643

yy

O . /  .  'O .u o O
4.401.649 
6.628.956 

24 300 
900.370 
655.361 

1 8.265.493 
490.405 

| 5 672.420 
667.074
A íi K A 1 Q» O .o O o 1  b O .U l /v

A D U AN AS T E R R E ST R E S
FRONTERIZAS DE FRANCIA.

48.424 33.495 4 843 984 424.403 A o í ; o  a**

Elizondo..................................... ’ 31 ’ 56
r u . O O  D

5.060 "  *440
51.905 4.513 48.549

31
4.569

33.420
NG

4.895.289
5.060

585.788

425.b 
440

Junquera ( L a ) ...................... ... 4.525 8.153 579.868 50.425 44 79 5.920 515
U ü

8.232 50.940

AD U AN AS T E R R E ST R E S
FRONTERIZAS DE PORTUGAL.

Alcántara . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .

Herrera de Alcántara...........
Badajoz.......................................
A lburqucrque . . . . .

84
52

28.641
437

454 
93 

54.005 
• 247

»
n

478.554

»

45.525 »

n

»

84
52

28.641
1 0 7

451
93

51.605
247
490
679
690

»

478.554
»

45.525

Olivenza...........  ......... 406 490 ))
1 o i
a  nn ”

San V icente...............................
P a im ogo ....................................

377
383

679
090

7.623
)>

} 663 ” ))
)>

1U O
S i l
383

7.623 ”663
»

T o t a l ............... 4.809.925 8.666.531 76.930.857 6.689.639 1.172.939 2.113.403 4.004.082 87.311 | 5.982.864 10.779.934 77.934.939 6.776.950

Por las demás Aduanas habilitadas rio ha habido importaciones en el periodo a  q u e  se refiere este estado.
El valor aproximado de las 10.779.934 fanegas de trigo puede calcularse en 70.001.080 escudos, y el de las 6.776.950 arrobas de harina en 15.77-1.310 escudos. 
Madrid 48 de Febrero de 4869.«=E1 Director general de Aduanas y  Aranceles, Lope Gisbert.



A N U N C IOS O F IC IA L E S .
DIRECCION G E N E R A L  DE BENEFICENCIA,

SANIDAD Y ESTABLECIMIENTOS PENALES.

Negociado 1.°
El día 8 de Marzo próxim o se verificará en esta Di

rección general, á las dos de su tarde, el tercer remate 
para arrendamiento por cuatro años de los pastos de la 
dehesa de Arnaniel, sita en los términos de Madrid y 
Fuencarral, bajo el pliego de condiciones que se publi
ca íntegro en eJ Diario de Avisos-, y que á m ayor abun
damiento estará de manifiesto en la Dirección todos los 
dias, de once á cuatro.

Madrid 18 de Febrero de 1869.=E1 Director gene
ral, Mariano Ballestero.

El dia 8 de Marzo próxim o, á las dos de su tarde, se 
celebrará en esta Dirección general y en la de la Casa 
de dementes de Santa Isabel de Leganés el acto (le su
basta para el suministro á dicho asilo de todo el pan 
que durante un año necesite para su consum o, bajo el 
pliego de condiciones que se publica en el Diario de 
Avisos , y que á m ayor abundamiento estará de mani
fiesto en ámbas Direcciones todos los dias, de once á 
cuatro.

Madrid 18 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

E l dia 8 de Marzo próximo, á las dos de su tarde, se 
celebrará en esta Dirección general remate público para 
el suministro de carne de vaca y carnero por un año á 
los establecimientos de Nuestra Señora del Cármen, 
Jesús Nazareno y Princesa, bajo el pliego de condiciones 
que se publica íntegro en el Diario de A v isos , y que á 
m ayor abundamiento estará de manifiesto en la Direc
ción todos los dias, de once á cuatro.

Madrid 18 de Febrero de 1869.=E1 Director general, 
Mariano Ballestero.

DIRECCION G E N E R A L  DE CON TABILIDAD
DE LA HACIENDA PU BLICA.

Núm . 449. 
Bienes de Propios y provinciales.— Venias posteriores al 2 de Octubre 

de 1858 .
C a r p e t a  de las relaciones de ingresos realizados por las 

dos terceras partes del 80 por  100 de bienes de Propios 
y provinciales enajenados desde el 2 de Octubre de 1858 
en adelante, que examinadas y aprobadas por esta Di
rección general se rem iten á la de la Deuda pública 
para que, en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° 
de la ley de 1.° de A bril de 1859, emita inscripciones 
nominales con renta de 3 por  100 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan.

Número
de

órden.
CORPORACIONES.

Mes y año á que 
pê  tenecen las 

relaciones.

Importe
en

Eses. Mils

61907
Provincia de Patencia. 
A y u n t a m i e n t o  d e

Autilla del P in o . . . Febrero 1867.. 23,307
61908 Idem de id ........... ’ . Marzo id ___ 175,150
61909 Idem de id .............. Abril id ........... 396,964
61910 Idem de id .............. Mayo id ........... 149,015
61911
61912

Idem de id .............. Junio id ........... 112,508
77,654Idem de id .............. • . Julio id.............

61913 Idem de id .............. Agosto id . . . . 45,921
61914 Idem de id ............. Setiembre i d . . 34,252
61915 Idem de id .............. Octubre id ___ 42,827
61916 Idem de id .............. Noviembre id. 82,347
61917 Idem de i d .............. Diciembre id . . 19,200
61918 Idem de id .............. Enero 1868. . . 23,307
61919 Idem de id .............. Febrero id . . . 24,938
61920 Idem de id .............. Marzo id........... 301,391
61921
61922

Idem de id ............. Abril id .......... 303,683
56,794Idem de id . . . . . Mayo id ...........

61923
61924

Idem de id .............. Junio id ........... 193,762
157,595Idem de A ñ o r a .. . Febrero 1867..

61925
61926

Idem de id . . . . . .
Idem de Autillo ’ dé

Enero 1 8 6 8 ... 157,595

Campos................ Febrero 1867.. 12,640
61927 Idem de i d ............. Marzo id........ 61,334
61928 Idem de id .............. Enero 1868.. . 370,028
61929 Idem de A r r o y o .. . Mayo 1 8 6 7 .... 42,720
61930 Idem de id .............. Setiembre i d . . 203,628
61931
61932

Idem de id ..............
Idem de Bustillo 

Páramo .............
del

Diciembre i d . . 

Abril id ..........

42,720

29,494
44,320
19,947

61933
61934

Idem de id .............. Junio id ...........
Idem de id .............. Agosto id . ,

61935 Idem de id .............. Octubre i d . . . . 231,737
61936 Idem de id . . . . . . . N oviem bre id . 30,987
61937 Idem de id .............. . Mayo 1868___ 73,814
61938
61939

Idem de id .............. .
Idem de Boadilla 

Cam ino...........
del

Setiembre 1867 

Enero id .........

413,232

220,748
233,17561940 Idem de id ............... Febrero i d . . . .

61941 Idem de id ................ Marzo id ......... 161,335
73,708

118,667
61942
61943
61944
61945

Idem de id ................ Junio id ...........
Idem de id ............ .. Julio id .............
Idem de id .............. Agosto id .. . . . 24
Idem de id............... Octubre id ___ 60,344

61946 Idem de id .............. Diciembre id.. 150,668
619471 Idem de id ............. Enero 1 8 6 8 ... 244,322
61948
61949

Idem de id ............ Marzo id........... 163,468

154,135
55,414

Idem de Boada 
Cam pos................

de
Julio 1867.

61950
61951

Idem de i d ................
Idem de Becerril de

Junio 1 8 6 8 .. . .

Cam pos.................. Marzo 1 8 6 7 ... 6,667
61952 Idem de id ................ Mayo id ........... 1.872,161
61953 Idem de id ................ Setiembre id . . 8,600
61954 Idem de id ................ Octubre i d . . . . 376,001
61955 Idem de id ................ Noviem bre id . 1.843,203
61956 Idem de i d . ............. Febrero 1868 . 6,667
61957 Idem de Baquerin.. Octubre 1867. 320,059
61958
61959

Idem de id ....................
Idem de Baquerin de

Noviem bre id . 206,256

Cam pos................. Enero id .......... 29,334
61960 Idem de id .............. . Setiembre i d . . 25,760
61961 Idem de id .............. . Enero 1868.. 29,334
61962 Idem de id............... . Abril id ........... 25,760
61963 Idem de B altanás.. Enero 1 8 6 7 ... 102,507
61964 Idem de id .............. . Junio id ........... 27,360
61965 Idem de id ............. . Diciembre i d . . 30,560
61966 Idem de id ............... Enero 1 8 6 8 ... 102,507
61967 Idem de id .............. Junio id............ 27,360
61968 Idem de Bahillo .. Febrero 1867.. 37,334
61969 Idem de i d ........... .. Marzo id .......... 214,988
61970
61971
61972
61973
61974

Idem de id .............. Abril id ........... 74,667
221,162
107,521
179,254
48

Idem de id .............. Junio id ......... ..
Idem de id Julio..................
Idem de id .............. Agosto id .........
Idem de id .............. Setiembre i d . .

61975 Idem de id .............. Enero 1 8 6 8 ... 61,334
61976 Idem de id .............. Febrero i d . . . . 37,334
61977
61978

Idem de id .............. Marzo id ........... 224,054
104,001

70,400
Idem de id .............. Mayo id ,..........

61979 Idem de id ........... Junio id ...........
61980 Idem de Castromocho. Agosto 1867.. 54,790
61981 Idem de id .............. Enero 1 8 6 8 ... 50,400
61982 Idem de id .............. Febrero id ----- 37,067
61983 Idem de i d ............. Abril i d . . . . . . 43,712
61984 Idem de Castrillo de

O nielo. ................. Febrero 1867 629,109
61985 Idem de id .............. Marzo id .......... 10,304

75,730
14,320

61986
61987

Idem de id .............. Junió id ...........
Idem de id ............. Agosto id . . .  ,

61988 Idem de id .............. Diciembre id.. 480,335
61989 Idem de id .............. Enero 1 8 6 8 ... 168,108
61990 Idem de id .............. Febrero id ___ 33,040
61991 Idem de i d . ........... Marzo i d ......... 10,354
61992
61993

Idem de i d . ..................
Idem de Castrillo de

J unió id ........... 105,437

Don Juan........... Enero 1 8 6 7 ... 35,412
61994 Idem de id .............. Febrero i d . . . . 72,992
61995 Idem de id ............. Marzo id ........... 195,345
61996
61997

Idem de id . .  . Abril id ............ 294,758
28,381Idem de i d ............ Mayo id ............

61998 Idem de i d . . . . . . . . Agosto id ......... 14,020
61999 Idem de id ............. . N oviem bre id. 13,743
62000 Idem de id ............. . Enero 1 8 6 8 ... 26,880
62001 Idem de id ............. Febrero i d . . . . 213,917
62002■ Idem de id ........... Marzo id .......... 120,628
62003 Idem de id ___ Mayo i d . . . . . . 46,643
62004 Idem de id ___ Junió id ........... 7,562

83,97662005 Idem deCisneros. Mayo 1 8 6 7 .. . .
62006 Idem de id ............. Enero 1 8 6 8 ... 357,155
62007 Idem de id ........... Febrero i d . . . . 209,288
62008 Idem de id ............. Marzo id 360,815

223,35662009 Idem de id .............. Abril id ...........
62010
62011

Idem de id ....................
Idem de Calzada de los

Mayo id ........... 54,080

M olin os............... Enero id........... 361,548
62012 Idem de id .............. Febrero id ___ 21,334
62013
62014

Idem de id ....................
Idem de Carrion de los

Abril i d . . . . 26,667

C on des................ Marzo i d . . . . 86,720
62015 Idem de id .............. . . . Mayo id ........... 235,334
62016 Idem de id .............. Junio id ........... 137,921

Madrid 16 de Febrero de 1869.— El Director general? 
Fernandez.

DIRECCION G E N E R A L  DEL PATRIM ONIO
QUE EUÉ DE l a  c o r o n a .

Habiendo quedado sin efecto, por consecuencia de 
alzamiento nacional la subasta de remate que para el 
dia 5 de Octubre último estaba señalada do la casa nú- 
nero 28, sita en la Plaza Mayor de San Carlos de la R á
pita, que mide 338‘66G metros cuadrados, la Dirección 
general ha dispuesto que se anuncie nuevamente la re- 
lerida subasta para el dia 21 del mes próxim o de Fe
brero, á la una de su tarde, sirviendo de tipo la cantidad 
de 3.123 escudos 198 milésimas en que ha sido tasada.

La subasta tendrá lugar en el mismo dia que en esta 
Dirección general, en las habitaciones que ocupó e lP rín - 
cipede Baviera, en la Bailía general de Cataluña, y en la 
local de San Carlos de la Rápita, con arreglo á lo dis
puesto en la ley de 12 de Mayo de 1865 y el reglamen
to de 20 de Junio siguiente, y en cuyas expresadas lo
calidades se hallan de manifiesto las condiciones bajo 
las cuales ha de hacerse la adjudicación.

Madrid 6 de Enero de 1869.— El Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo.  1

Se venden en pública y doble subasta dos cortes de 
lana merina de los años de 1867 y 1868 , existentes en 
el hospital del R ey en B ú rg os ; para cuyo remate se ha 
señalado el dia 1.° de Marzo próximo, á la una de su tar
de, en esta Dirección general y en la Administración del 
Patrimonio en dicho hospital, en cuyas oficinas se halla 
de manifiesto el pliego de condiciones aprobado ai 
efecto.

Madrid 16 de Febrero de 1869.— E1 Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 2

Se sacan á la venta en pública subasta 19 muías de 
la propiedad del Patrim onio que fué de la Corona, cu 
yas reseñas y tasación se hallan de manifiesto en esta 
Dirección general con el pliego de condiciones bajo las 
cuales ha de verificarse la venta.

El acto tendrá lugar, en el edificio de Caballerizas el 
dia 26 del corriente, á las once de su mañana.

Madrid 20 de Febrero de í8 6 9 .= E l Director general, 
Manuel Ortiz de Pinedo. — 3

DIRECCION G E N E R A L  DE O B R A S PÚ B LIC A S,
AGRICULTURA , INDUSTRIA Y  COMERCIO.

Relación de los privilegios de industria concedidos du
rante los tres últimos meses' de 1867 y todo el año 
de 1868. .

D. Tomás Casaña, vecino de Valencia, y D. Justo San 
Miguel, de Madrid, privilegio de invención por real cé
dula de 7 de Octubre de 1867. Sistema de pasta para 
papel extraido de la paja de arroz en sustitución de la 
de trapo.

D. Jáime Arbós y T ar, de Barcelona, id. de inven
ción por id. de 15 de Octubre de 18o7. Sistema genera
dor de gas para calefacción y fuerza motriz, así com o el 
m odo de aumentar la intensidad luminosa de este gas 
ú otro cualquiera.

D. Eugenio Dom eg, de B arcelona, id. de invención 
por id. de 15 de Octubre de 1867. Aplicación del vidrio 
ó cristal á toda clase de potes y cajas de hoja de lata y 
demás materiales, sean cuales fueren sus formas y m ate
riales.

D. Orencio Castellano , de Zaragoza, id. de introduc
ción por id. de 15 de Octubre de 1867. Procedim iento 
para la fabricación del papel de paja.

D. Juan E. Herbst y D. Oscar W arsem an, de Cali, 
idem de invención por id. de 15 de Octubre de 1867. 
Procedim iento para el refino del plomo desplatado por el 
zinc, por m edio del cloruro de plom o y del carbonato de 
sosa y de potasa.

D. Gustavo Requet y D. Hugo Cham ponois, de Pa
r ís , id. de invención por id. de 15 de Octubre de 1867. 
Sistema de purificación y rectificación del alcohol.

D. Marcial Melian, de la ciudad de las Palm as, idem 
de invención por id. de 21 de Octubre de 1867. Nuevo 
gasómetro para alumbrado público y particular.

D. Cándido A n gu lo , de Vitoria, id. de invención 
por id. de 21 de Octubre de 1867. Máquina para colgar 
y descolgar reses muertas en los mataderos.

D. Camilo Grouselle, de Madrid, id. de invención por 
idem de 4 de Noviem bre de 1867. Cuerpo de bomba para 
aplicarle á las bombas de incendios, y otros para la ex 
tracción del agua con tres recipientes de aire adheren- 
tes al mismo cuerpo.

D. Juan Sabourdenne, de Madrid , id. de invención 
por id. de 4 Noviembre de 1867. Un anillo enhebra- 
agujas.

Mr. Perroy, de París, id. de invención por id. de 4 de 
N oviem bre de 1867. Aparato destinado á la oreacion del 
agua dulce que proviene de la destilación del agua del 
mar.

D. Julián Rodríguez, de Madrid, id. de invención por 
idem de 28 de Octubre de 1867. Procedim iento para qui
tar toda clase de manchas, asi en lana com o en seda.

D. José Valls y Oller, de Madrid, id. de invención por 
idem de 28 de Octubre de 1867. Nuevo carruaje destinado 
á la fijación de anuncios, ó sea avisador ambulante.

R. S. Ugarte y Etchecoin , de Madrid , id. de inven
ción por id. de 18 de Noviem bre de 1867. Sistema de fa
bricación de catres-colchones.

D. José Cervero y Tomás, de Valencia, id. de inven
ción por id. de 18 de Noviembre de 1867. A b a n ico -a l- 
bum, ó sea abanico con un. álbum.

D. Julio Peau, de Gillé, id. de invención por id .de 18 
de Noviembre de 1867. Sistema para utilizar las fuerzas 
perdidas en los descensos ó en el enrayado de los vehí
culos en general.

D. V íctor Langlois, deCheburgo, id. de invención por 
idem de 18 de Noviembre de 1867. Sistema de tubos m o
vibles para varios usos y colocación de los mismos.

Mr. Moritz G erstenhofer, de Freiberg, id. de inven
ción por id. de 16 de Diciembre de 1867. Horno regene
rador para tostar piritas.

D. Pedro Tapia y Pereira y  D. Agustín Martínez V i- 
llino, de M adrid, id. de invención por id. de 16 de Di
ciembre de 1867. Procedim iento para el beneficio de los 
minerales de cobre y  aguas cobrizas de Riotinto.

D. Luis Perrin, de Madrid, id. de invención por id. de 
16 de Diciembre de 1867. Capuchón de metal de forma 
cónica para quemar económicamente el gas en los me
cheros.

D. Baldom ero Santigós, de Barcelona , id de inven
ción por id. de 23 de Diciembre de 1867. Sistema da fa
bricación de carbón artificial perfeccionando los proce
dimientos extranjeros.

D, Miguel Fernandez, de H u erca l, id. de invención 
por id. de 23 de Diciembre de 1867. Aparato aerífero 
para extraer los gases mefíticos de las minas y sus 
labores.

D. Luis M aciá , de B arcelona, id. de invención por 
idem de 23 de Diciembre de 1867. H orno continuo para 
la cochura de cal, yeso, cem ento y todo objeto cerám ico.

D. Jbo Esparza, de Madrid, id. de invención por idem 
de 23 de Diciembre de 1867. Máquina para picar tabaco 
á la española.

D. José Delfín Saint Supery y D. Juan Melliés, de To- 
losa, id. de invención por id. de 23 de Diciembre de 1867. 
Procedim iento de una materia inflamable con aplicación 
al papel de fumar.

D. Pedro J Alvareda, de Cádiz, id. de invención por 
idem de 3 de Febrero de 1868. Sistema de fabricación de 
mosqueadores de esparto.

D. Francisco Puig y Llagostera, de Barcelona, id. de 
invención por id. de 3 de Febrero de 1868. Aparato para 
aumentar considerablemente la velocidad en ios telares 
mecánicos.

Lorenceu y compañía, de Bilbao , id. de invención 
por id. de 3 de Febrero de 1868. Procedim iento para 
aislar el calórico en aparatos denominados cocina autó
mata noruega.

D. Manuel Heredero , de M adrid, id. de invención 
por id. de 3 de Febrero de 1868. Aparato de tubería de 
piedra para conducción de aguas.

D. Antonio Blanco R am is, de Barcelona, id. de in 
vención por id. de 3 de Febrero de 1868. Aparato sub
marino, ó sea dique parcial para limpiar, pintar y hacer 
en general toda clase de obra nueva y reparación en la 
parte exterior de los buques y debajo de la línea de flo
tación.

D. Samuel Golay, de París, id. de invención por idem 
de 3 de Febrero de 1868. Sistema para picar, nivelar y 
blanquear las piedras de molino.

D. Alfredo O. P o li, de París, id. de invención por 
idem de 3 de Febrero de 1868. Sistema de perfecciona
mientos introducidos en el calentamiento de hornos, 
hornillos y otros aparatos análogos.

R . S. B ickford, Devey y compañía, de Bilbao y 
Rouen, id. de invención por id. de 3 de Febrero de 1868. 
Fabricación perfecta de mechas para minas.

Aquiles I. C. Legrand, de París, id. de invención 
por id. de 3 de Febrero de 1868. Sistema de unión de 
rails sobre traviesas metálicas.

D. Francisco A. Laurecisque, de París, id. de inven
ción por id. de 3 de Febrero de 1868. Sistema de cartas 
geográficas.

D. Estéban W ells-W ood , de Gornival, id. de inven
ción por id. de 3 de Febrero de 1868. Aparato perfec
cionado para cargar, trasportar y pesar granos ú otras 
materias análogas. .

D. Cárlos S. Devay, de París, id de introducción por 
idem de 2 de Marzo de 1868. Sistema para serrar y par
tir el azúcar en pedazos paralelógramos, de forma y peso 
regulares y continuados.

D. Pedro Sebartin y Vila, de Sevilla, id. de invención 
por id. de 2 de Marzo ae 1868. Procedim iento por el cual 
se consigue pintar en fotografía el colorido de las imá 
genes que se copien.

D. Enrique Kinaaird, de Cardiff, id. de invención por 
idom de 2 de Marzo de 1868. Nueva fabricación del hier
ro y del acero.

Mr. Lierniur Krepp y compañía, de Francfort, id. de 
invención por id. de 2 de Marzo de 1868. Nuevo sistema 
neumático de limpieza de los recipientes y cloacas de las 
poblaciones.

D. Francisco Blanco del Valle, de Madrid, id. de in 
vención por id. de 2 de Marzo de 1868. Nuevo sistema 
de sierra.

D. José Ruiz León, de la Habana, id. de invención 
por id. de 2 de Marzo de 1868. Aparato destinado á apro
vechar el movimiento de las olas del mar.

D. Luis Encausse, de Madrid, id. de invención por 
idem de 2 de Marzo de 1868. Máquina para la aplica
ción en Medicina de baños simples minerales y m edici
nales aplicados por medio del vapor.

D. Luis Alazar y Genin, de Madrid, id. de introduc
ción por id. de 2 de Marzo de 1868. Sistema de fabricación 
del mueble titulado antepecho-balcon portátil.

D. Jáime Dewar, de Kirkaldij, id. de invención por 
idem de 2 de Marzo de 1868. Sistema de conservación 
de las sustancias alimenticias.

D. Benito Parellada y Dalmau , de Zaragoza, id. de 
invención p o r id .d e  2 de Marzo de 1868. Sistema de 
horno continuo para cocer obra de b a rro , que á la ma
yor perfección en el cocido añade la econom ía en el 
gasto de combustión.

D. Pablo Ruiz G onzález, de V alladolid, id. de inven
ción por id. de 2 de Marzo de 1868. Arado destinado al 
cultivo de terrenos agrícolas.

D. Tomás R ontledge, de S underland, id. de inven
ción por id. de 9 de Marzo de 1868. Fabricación de pren
sas hidráulicas para prensar la pasta que se usa para la 
fabricación del papel y  hacer balas de esparto.

D. Julio A. Thirion y o t r o , de París, id. de inven
ción por id. de 9 de Marzo de 1868. Procedim iento de 
obtención del sulfato y carbonato sódico para obtener 
la barrilla artificial mas económicamente.

D. Emilio y D. Pedro M artin, de P a rís , id. de in
vención por id. de 9 de Marzo de 1868. Procedim iento 
de afinado perfecto para la trasformacion de la fundi
ción en acero fundido y sus derivados;

D. Lorenzo Perret , de L y o n , id. de invención por 
idem de 9 de Marzo de 1868. Sistema de perfecciona
mientos en la fabricación de los peines para tejer.

D. Augusto Sequier, d e 'F o ix , id., de invención  por 
idem de 9 de Marzo de 1868. Máquina para doblar, re
torcer y devanar la lana cardada y la peinada, el hilo, 
la seda y el algodón.

D. Félix A g u irre , de San Sebastian, id. de inven
ción por id. de 16 de Marzo de 1868. Sistema universal 
de enseñanza y corrección de toda clase de letra.

D. Teodoro de Sandoval, de Bilbao , id. de invención 
por id. de 23 de Marzo de 1868. Nuevo procedim iento 
para preparar y fundir el hierro maleable.

D. Manuel Casado, de Málaga, id. de introducción 
por id. de 23 de Marzo de 1868. Perfeccionam iento por 
medio de dos aparatos para extraer el aceite del orujo 
de los molinos de aceite.

D. Isidoro Cabaniyes y otro, de Zaragoza, id. de in 
vención por id. de 23 de Marzo de 1868. Nuevo sistema 
de generador de vapor de efecto instantáneo.

D. José Larbes, de Tiquillon, id. de introducción por 
idem de 23 de Marzo de 1868. Máquina del sistema 
I. Cupón para trillar.

D. Pedro Garriga y otro, de Barcelona, id. de inven
ción por id. de 23 de Marzo de 1868. Sistema de moli
nos de chocolate.

D. Juan B. Fialkouski, de Barcelona, id. de inven
ción por id. de 23 de Marzo de 1868. Aparato para la 
supresión del hum o que emiten los hogares indus
triales.

D. Francisco Pons y Cerdá, de Valencia, id. de in 
vención por id. de 23 de Marzo de 1868. Aparato para 
descortezar y blanquear arroces.

D. Tomás Caruso y otro, de Nápoles, id. de inven
ción por id. de 20 de Abril de 1868. Sistema económ ico 
de panificación por medio de hornos con calor gradua
do y continuo.

D. Alejandro Brandon, de París, id. de invención 
por id. de 20 de Abril de 1868. Sistema compuesto de 
cuatro mejoras introducidas en los telares de tejer.

D. Samuel French y otro , de París, id. de inven
ción por idt de 20 de Abril de 1868. Procedim iento para 
la. fabricación de piedras artificiales de los cementos, 
betunes y demás productos análogos.

R. S. Larrabide hermanos, de La redo, id. de inven
ción por id de 20 de Abril de 1868. N uevo sistema para 
conservar las sardinas y otros pescados cocidos.

D. Francisco Cortés Cantos, de Alhaurin, id. de in 
vención por id. de 28 de Abril de 1868. Nuevo aparato 
para la trituración déla aceituna.

D. Augusto Enrique Hamon, deN an tes, id. de in
vención por id. de 28 de Abril de 1868. Sistema de cons
trucción de útiles y herramientas para la fabricación de 
tubos de plomo forrados de estaño.

D. Martin Mugica, de Pasajes, id. de invención por 
idem de 28 de Abril de 1868. Aparatos de ruedas para 
alimentar de cerilla continuamente las máquinas de cor^ 
tar y colocar cerillas en la fabricación de fósforos.

D. Francisco Ellershansen, de P a rís , id. de inven
ción por id, de 28 de Abril de 1868. Hornillo crisol para 
la fabricación del acero fundido y fundición maleable 
directamente con el mineral de hierro.

D. Oliverio Fisher W inchester, de N ew-Haven, 
idem de invención por id. de 28 de Abril de 1868. Siste
ma perfeccionado de armas de fuego de repetición,

D. Estéban B on in , de P a rís , id. de invenoion por 
idem de 28 de Abril de 1868, Sistema perfeccionado para 
construir armas de fuego portátiles.

D. Santos María P eg o , de Talará, id. de invención 
por id. de 28 de Abril de 1868. Sifón auto-regulador para 
la elevación de aguas y agotamiento de minas.

D. Pablo Alquersuari, de Sabadell, id. de invención 
por id. de 28 de Abril de 1868. Aparato para convertir el 
telar de mano en mecánica.

Mr. Hiram B erdan , de P arís , id. de invención por 
idem de 11 de Mayo de 1868. Sistema de perfeccionam ien
tos en las armas de fuego que se cargan por la culata, 
así com o de los cartuchos y balsas que les están des
tinados.

Mr. Rennelh Henry Cornish, de Lóndres, id. de inven
ción por id. de 11 de Mayo de 1868. Sistema de mejoras 
en la fabricación de las armas de fuego que se cargan 
por la culata.

D. Julio Muller, de París, id. de invención por id. de 
1.* de Junio de 1868. Sistema de aparatos que tienen 
por objeto utilizar las esencias de petróleos.

D. Jáime Lée N oton , de Lóndres, id. de invención 
por id. de 1.° de Junio de 1868. Nuevo sistema para 
ahuecar los pozos.

D. Arturo Briu , de París, id. de invención por idem 
de 1.° de Junio de 1868. Sistema de aparatos para apli
car al alumbrado y caldeo el gas vapor procedente de 
los h idrocarburos.

D. Julián Perez, de Madrid, id. de introducción por 
idem de 1.° de Junio de 1868. Máquina para, dorar pa
peles pintados.

D. Cipriano María Tesié y D. Rafael Marechat (hijo), 
de Metz, id. de invención por id. de 1.° de J unió de 1868/ 
Nuevo procedimiento para la producción industrial de 
los gases oxígeno é hidrógeno para el alumbrado y 
caldeo.

D. Luis Mironde Pichará, de R ouen, id. de in v e n 
ción por id. de 1.° de Junio de 1868. Sistema de fabri
cación de bujías ó velas llamadas preservadoras de ex 
tinción espontánea.

D. Samuel Narris, de Lóndres, id. de invención por 
idem de 1.° de Junio de 1868. Sistema de nuevos per
feccionam ientos introducidos en las armas de fuego que 
se cargan por la culata.

D. Isaac P en nington , de Filadelfia , id. de invención 
por id. de 1.° de Junio de 1868. Sistema perfeccionado 
de cajas de engrasar.

Mr. W ilson Ager, de Lóndres, id. de invención por 
idem de i."  de Junio de 1868. Sistema de perfecciona
mientos aplicados á los cañones y rewolvers y todas ar
mas de fuego que se cargan por la culata.

Bason Em ilio de Eiianger, de P arís , id. de inven
ción por id, de 1.* de Junio de 1868. Sistema perfeccio
nado de fusil de aguja con sus cartuchos correspon
dientes.

D. Enrique Petitpierre y Doña Agustina Eufrasia 
Proffit, de París, id. de invención por id. de 1.° de Ju - 
Mo de 1868. Sistema perfeccionado de generadores de 
vapor.

D. Arturo Dillon C om eck ,de París, id. de invención 
por id. de 1.° de Junio de 1868. Pequeña rueda ó rodaja 
de parada destinada á detener todo movimiento auto
mático de una tuerca.

D. Hilario Zaldúa, de Berm eo, id. de invención por 
idem de 22 de Junio de 1868. Procedimiento para pre
parar el pescado fresco en escabeche colocado en latas.

D. Juan de Ib a rra ,d e  P lasencia , id. de invención 
por id. de 22 de Junio de 1868. Aparato que hace que 
después de hecho el disparo despida el forro del cartu
ch o , dejándolo completamente libre para cargar de 
nuevo.

D. José Perez Girona, de Barcelona, id. de inven
ción por id, de 22 de Junio de 1868. Proceder para el

cocim iento en la fabricación de ladrillos y tejas para 
ediíicar^eon alquitrán, brea ó cisco.

D. Francisco Crinckshank, de E dim burgo, id. de 
invención por id. de 22 de Junio de 1868. Pintura desti
nada al revestimiento y preservación de los cascos de 
los buques.

# D. Diego Casalicr y Ramos, de Madrid, id. de inven
ción por id. de 22de Junió de 1868. Nuevo sistema espa- 
nü de tuBil anteojo con muelle aguja y nueva cápsula, 
canucho aplicable á toda clase de fusiles y carabinas.

 ̂ L). José Roch Cooper, de Birmingharn, id. de inven
ción por id. de 22 de Junio de 1868. Sistema de perfec
cionamientos introducidos en las armas de fuego que se 
cargan por la culata. & 1
•j de Madrid, id. de invención por
ídem de 2^ de Junio de 1868. Nuevo sistema de camas 
de doble colchón del sistema Huguet.

D. Luis Lacalm y otro, de Aubim, id. de invención 
por id. de 22 de Junio de 1868. Procedim iento parala fa
bricación de unos polvos económ icos de limpieza para el 
lavado de las manos, ropas &c.

D. Jorge Little, de N ueva-York, id. de invención 
por id. de 6 de Julio de 1868. Perfeccionam ientos intro
ducidos en los aparatos telegráficos eléctricos.

D. Miguel Morayta, de Madrid, id. de invención por 
ídem de 6 de Julio de 1868. Procedim iento de fabrica
ción de polvos desinfectantes.

D. Am ador Pfeiffer, de Barcelona, id. de invención 
por id. de 6 de Julio de 1868. Máquina para elevar 

is.
D. Florencio Palou y Miró, de Barcelona, id. de in

vención por id. de 6 de Julio de 1868. Nuevo sistema de 
cálculo por medio del Tiecaton Palou.

D. Francisco de P. Isaura y D. Miguel Vila, de Bar
celona, id. de invención por id. de 20 de Julio de 1868. 
Nuevo sistema de emparrillados para las hornillas de 
generadores de vapor, haciendo circular el agua en el 
seno mismo de las rejillas.

D. Bautista Alfonso Pastor y D. Vicente Ortega de 
9 t0?o?>o í l encia’ id ,d e  invencion por id. de 20 de Julio 
de n  , ,  N uevo sisíema de fabricación de aguardientes.

D. M el i ton Martin, de Madrid, id. de invención por 
ídem de 20 de Julio de 1868. Locom otora para subir 
fuertes pendientes, denominada Locomotora española 

D. Joaquín Matilaria, de Palafrugell, id. de inven- 
cion por id. de 20 de Julio de 1868. Fabricación de cu
chillas de taponero , y cuadrador para la elaboración de 
tapones y cuadrados de corcho.

D. Conrado García, de P am plona, id. de invención 
por id. de 20 de Julio de 1868. Organo para templos, que 
produce música bastante para los principales cantos y 
actos religiosos de aquellos.

D. Juan Antonio Nueda y D. Victorio Nueda, de Ma
drid, id. de invención por id. de 20 de Julio de 1868. 
Construcción de urnas fúnebres de zinc con molduras 
estampadas sobre el cuerpo de las mismas, con herrajes 
y adornos alegóricos de zinc ó metal.

D. Arturo M. Nutt W iez , de Lóndres, id. de inven
ción por id. de 3 de Agosto de 1868. Perfeccionamientos 
introducidos en los aparatos indicadores y de señales.

D. Juan V ich , de Madrid , id. de invención por idem 
de 3 de Agosto de 1868. Fabricación de romanas para 
pesar, desde la cantidad más insignificante hasta la 
mayor que fuese necesaria.

D. Alejandro Leveque, de París, id. de introducción 
por id. de 3 de Agosto de 1868. Fabricación de aparatos 
para la carburación del gas hidrógeno aplicado al alum
brado, con notables ventajas sobre los ya conocidos.

D. Pablo Gil Designolle y otro, de París, id. de inven
ción por id. de 3 de Agosto de 1868. Sistema de fabrica
ción de pólvoras.

D. Eugenio W asriljewitsch , de París, id. de inven
ción por id. de 3 de Agosto de 1868. Perfeccionam ien
tos introducidos en la fundición de hierro y del acero, 
que consiste en la aplicación del carbonato de sosa 

D. Luis Cristophe y otro , de Bruselas, id. de inven
ción por id. de 3 de Agosto de 1868. Sistema de cañón 
metrallador cubular de golpes ó tiros sucesivos.

D. Enrique Brim ead, de Spsinich , id. de invención 
por id. de 3 de Agosto de 1868. Fabricación de un nue
vo aparato para batir ó golpear el grano.

D. Julio D elrio, de Barcelona, id. de invención por 
idem de 17 de Agosto de 1868. Procedimiento quím ico 
para las desincrustaciones de las calderas de vapor, y 
para impedir se formen nuevas incrustaciones en las 
mismas.

D. Camilo A labern, de Madrid , id. de invención por 
idem de 17 de Agosto de 1868. Procedim iento para con - 
traseñar los docum entos de giro y talonarios, dando be
lleza al producto y seguridad al valor.

D. Santiago Alejandro Gonget, de Madrid, id. de in
vención por id. de 17 de Agosto de 1868. Sistema de em
parrillados funívoros económ icos de aire dividido.

D. Enrique Caorarach, de la Curuña, id. de inven
ción por id de 31 ele Agosto .de 1868. Sistema de cons
trucción de máquinas hidráulicas.

D. Jorge Schreidex, de París, id.de invención por idem 
de 31 de Agosto de 1868. Nuevo sistema de fusil carga
do por la culata.

D. Tomás Escudero, de Corella, id. de invención por 
idem de 25 de Noviembre de 1868. Fabricación de un 
candil económ ico nuevo y no conocido hasta ahora.

D. Francisco Carriol, de Málaga, id. de invención por 
idem de 25 de Noviembre de 1868. Fabricación de ém
bolos aplicables á toda clase de bombas y aparatos hi
dráulicos para la elevación de aguas y  otros líquidos.

D. Alfredo Foucaut, de Orleans, id. de invención por 
idem de 2o de Noviembre de 1868. Aparato llamado te
légrafo parlante para buques.

D. Benjamin Haasjoren, de París, id. de invención 
por id. de 25 de Noviembre de 1868. Fabricación de re
lojes remontoirs de efecto automático, y su aplicación á 
todos los modelos de relojes cualquiera que sea su sis
tema de escape.

D. Miguel N evas, D. Narciso Vila y D. Ignacio M o- 
ra gu ll, de Barcelona, id. de invención por id. de 25 de 
Noviem bre de 1868. Nuevo sistema de fabricación de al
fombras de junco, paja, esparto y otras materias.

D. Francisco Ellershaussen, de París, id. de inven
ción por id. de 26 de Noviem bre de 1868. Procedim ien
to para la fabricación del acero fundido y del hierro 
maleable con el metal de fundición.

D. Francisco Ellershaussen, de París, id. de inven
ción por id. de 26 de Noviembre de 1868. H orno per
feccionado para la fabricación del acero y la refundición 
de metales.

D. Constantino Saez Montoya, D. Luis María Utor y  
Suarez y D. José Soler y Sánchez, de Madrid, id. de in 
vención por id, de 26 de Noviembre de 1868. Procedi
miento fácil y económ ico para aprovechar toda la sosa 
cáustica que contiene las lejías que han servido en la 
fabricación del papel.

D. Antonio Durenne, de París, id. de invención por 
idem de 26 de Noviem bre de 1868. Sistema de tubos con 
junturas elásticas, reguladores y compensadores.

D. Pedro Ferrer y Ros, de Madrid, id. de invención 
por id, de 18 de Diciembre de 1868. Sistema de trasfor
macion de escopetas y demás armas portátiles de fuego 
para cargar por la recámara.

D. Leopoldo T ark in , de Jemeppe, id. de inyencion 
por id. de 18 de Diciembre de 1868. Procedim iento para 
el cortado longitudinal en frió y por medio de una ti
jera de los rails viejos ó de desecho, con objeto de ha
cerlos susceptibles de nuevas é importantes aplicacio
nes á la industria.

D. Luis Larrice y compañía, de París, id. de inven
ción por id .de 18 de Diciembre de 1868. Procedim iento 
para la ornamentación metálica de los tejidos lisos y 
bordados y otros artículos.

Bisarre y Labarre, de Marsella, id. de invención por 
idem de 18 de Diciembre de 1868. Sistema de depósitos 
para el almacenado de los aceites petróleos, de squisto y 
otros líquidos ó materias inflamables más ligeros que el 
agua.

D. Francisco de P. Rojas, de B arce lon a , id. de in
vención por id. de 18 de Diciembre de 1868. Instru
mento para medir la velocidad del agua corriente y de 
los buques en el mar y del viento.

D. Manuel de la Turre y Garvex, de Madrid , id. de 
invención por id. de 18 de Diciembre de 1868. Procedi
miento para extirpar de raíz el oidium.

D. Juan Bautista Toselli, de París, id. de invención 
por id. de 18 de Diciembre de 1868. Nuevo modo para 
fabricar industnalmente el hielo.

C. Tessié du Motay y com pañía, de P a rís , id. de in
vención por id. de 19 de Diciembre de 1868. Aparato 
general de trasformacion por diferencia de densidad en
tre los sonidos metálicos y los metales &c. &c.

D. Adolfo Josaíát, de París, id. de invención por 
idem de 19 de Diciembre de 1868. Nuevo sistema de 
construcción de cajas lavadoras llamadas turbulentas, 
aplicadas al blanqueamiento ó lavado, á la peletería, al 
tinte y al desengrasado.

D. Juan Lightfood, de H ouse, id. de invención por 
idem de 19 de Diciembre de 1868. Reparación de añil 
aplicable á los tejidos de algodón ó de lino, simultánea
mente con los mordientes para garancé ó garancina.

D. Luis Pastor y C ots, de Manises, id. de invención 
por id. de 19 de Diciembre de 1868. Procedim iento para 
la fabricación de mosaicos de una sola pieza.

D. C. Tessié du Motay y com pañ ía , de P a rís , id. de 
invención por id. de 19 de Diciembre de 1868. Aparato 
gasójeno de aparatos combinados de un modo análogo, 
teniendo por objeto producir óxido carbónico ko. kc.'

D. Ignacio Mathei, de Auver, id. de invención por 
idem de 19 de Diciembre de 1868. Sistema de aparato

fundado sobre el principio de inmersión de los barriles v  
en circulación sobre planos inclinados para el almace
naje sencillo.

D. Ernesto Daligny, de Neuilly, id, de invención por 
ídem de 19 de- Diciembre de 1868. Procedimiento para 
convertir en fosfato ácido de cal soluble y  asimilable 
ios ios latos báricos de cal de origen orgánico ó mineral.

Compañía limitada de cobre y azufre de Tharsis, de 
Ilu e lv a , id. de invención por id. de 19 de Diciembre 
de 1868. Procedimiento para calcinar las piritas ú otros 
minerales semejantes, aprovechando el azufre de dichos 
minerales.

D. Agustín Ferrer, de Madrid, id. de invención por 
ídem de 21 de Diciembre de 1868. Cama de hierro susti
tuyendo los actuales tablados por un colchón de muelles 
adherido á la misma, coa la ventaja de poder doblarse 
en forma de libro, y la del escudo que adorna su cabecera.

D. Pablo E. Pedroni, de Burdeos, id. de invención 
por id. de 18 de Diciembre de 1868. ;Nuevo sistema de 
fabricación de las materias resinosas por el empleo in
dustrial de los disolventes, y en particular del sulfuro 
de carbono.

D. José Bigay, de San Gervasio de Carolas, id. de in
vención por id. de 28 de Diciembre de 1868. Procedi
miento para fabricar nuevos envases ó botijuelas que 
por la composición de su vidriado ofrecen solidez y se
guridad contraía filtración ó escape de los líquidos con 
traídos en ella.

D. Luis Pastor Cots, de Manises, id. de invención por 
ídem de 28 de Diciembre de 1868. Procedimiento para la 
fabricación de mosáicos esmaltados.

D. Laureano Ordoñez, de Madrid, id. de invención 
por id. de 28 de Diciembre de 1868. Máquina para en
hebrar agujas.

D. Juan M. Plessuer, de París, id de invención por 
idem de 28 de Diciembre de 1868. Sistema perfeccionado 
para obtener la fuerza motriz.

D. Juan Bruc Miller, de París, id. de invención por 
idem de 28 de Diciembre de 1868. Construcción de una 
guarnición perfeccionada para los pistones de las má
quinas de vapor, bombas y otras.

D. Juan Bautista Toselli, de París, id. de invención 
por id. de 28 de Diciembre de 1868. Nuevo método para 
fabricar industrialmente el hielo. 1

Madrid 31 de Enero de 1869.= E 1  Director general 
de Obras públicas, Agricultura, Industria y Comercio, 
JoséEchegaray.

JUNTA DE L A  DEUDA PU B LICA.
SECR ETARÍA.

R e l a c i ó n  demostrativa de los créditos liquidados y reco - 
nocidos por la Junta de la Deuda pública por indem -  
nizacion de los daños causados en la guerra civil, que 
con arreglo á la ley de 1.° de Agosto de ASM  , regla
mento de 17 de Octubre siguiente y real orden de 16 
de Marzo de 1852 se han mandado abonar por la 
misma, incluyéndose en certificaciones de liquidación 
del mes de Enero del presente año.

Cantidades 
liquidadas y reco- 

p r o v i n c i a  DE CUENCA. nocidas.

Pueblos de Rubielos Altos é Iniesta. Eses. Mils.

Herederos de Doña Vicenta González. 690
PROVINCIA DE ZARAGOZA.

Pueblo de Tabuenca.
Herederos de D. José Lumbreras........  2.000

Pueblo de Daroca.
Herederos de D. Zenon V illanueva ... 1.144,600

Pueblo de Jaulin.
D. Rom ualdo R avinal.............................  2.059,200

PROVINCIA DE CÓRDOBA.

Córdoba.
Herederos de D. Manuel E n riq u ez .. .  8.950
Herederos de D. Joaquín F ernand ez.. 774

Madrid 12 de Febrero de 1869.= E l  Secretario, José
María M aury.=V .° B .°= E l Director genera], Presidente,

CAJA DE AH O RRO S DE MADRID.
E s t a d o  de las operaciones verificadas el domingo 21 de 

Febrero de 1869, autorizadas por los señores de la Jun
ta directiva que suscriben :

IN G R E S O S .

Plazuela  
de las Descalzas. Reales vellón.

Número 
de impo
siciones.

Nuevos
imponen

tes.

Total 
de impo
nentes.

Sección 1.a.................. »
Idem 2.a.................. ))
Idem 3.a.................. 21.254 30

101
33 63

101Idem 4.a......... 29.980

Plazuela de San M i-  
llan, núm. 11.

Sección 5.a................- 3.480 21 i 22

Calle de Fuencarral 
{Hospicio).

Sección 6.a. ................ 3.750 23 2 25

T o t a l e s ........... 58.464 175 36 211

R E I N T E G R O S .

Plazuela  
de las Descalzas. Reales -vellón.

Número 
de pagos 
por saldo

Idem 

á cuenta.

Total 
número 

de pagos.

Sección 1.a................ 776.957,81 417 18 435

El Director de semana, José Genaro V illan ova .=  
Los V oca les , Alejandro Ramírez, de Villa U rru tia .=  
Francisco de Paula L obo .= Ju an  José F u entes .=G on - 
zalo Sebastian de L iñ an .= P ablo  Abejón. =  José Sanz y 
Barea.=M arqués de F a lces.=R icardo Serán tes.=Julian 
M endieta.=Francisco Javier M uguiro.=B asilio de Cha- 
varri.= A n gel E ch a lecu .= L ino  Fernandez Baeza.

ADMINISTRACION DE LA YEGUADA NACIONAL DE ARANJUEZ.

El dia 26 del corriente se venderán en pública su 
basta com o producto de la dependencia de la Yeguada 
nacional de Aranjuez 200 fanegas de maíz procedentes 
de la última cosecha.

El acto de la subasta principiará el citado dia, á  las 
doce de la m añana, en el local de las cocheras de la 
Yeguada nacional de Aranjuez.

El pliego de condiciones que han de regir para la 
subasta estará de manifiesto en las oficinas de esta A d
ministración para la debida inteligencia de los Imita
dores.

Aranjuez 17 de Febrero de 1869.— E1 Administra
dor, F. Escobar, A —X — 3

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE LOVIOS , 
PROVINCIA DE ORENSE.

Se halla vacante la Secretaría de este Ayuntamiento 
por renuncia del que la obtenía.

En su virtud la corporación , en sesión de 10 de 
Enero últim o, acordó se publique la vacante en el B ole- 
tin oficial de la provincia y G a c e t a  d e  M a d r i d , con for
me al art. 100 de la ley provisional, con la dotación 
anual al Secretario de 250 escudos anuales pagados de 
los fondos municipales por trimestres vencidos, y con 
cargo al Secretario de la confección de los repartos de 
contribución territorial de su cuenta.

Los aspirantes á obtenerla en propiedad pueden pre
sentar sus solicitudes documentadas en la Secretaría del 
mismo en el término de 30 d ias , á contar desde la pu
blicación de este anuncio en el Boletín y G a c e t a  re-» 
feridos.

Lovios 14 de Febrero de 1869.== El Alcalde, José 
Alvarez. ™  El Secretario interino, Juan B. Alvarez 
Perez. L —47—2

AYUNTAMIENTO CONSTITUCIONAL DE ELCHE.

D. José Antonio Agulló y Meseguer, Alcalde prim e
ro y Presidente del Ayuntamiento popular de esta villa 
de Elche.

Hago saber que hallándose vacante la Secretaría 
de dicho Ayuntamiento, dotada con 800 escudos anua
les, ha acordado la expresada corporación se publi
que por medio de edictos en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y 
Boletín oficial de esta provincia á fin de que los aspi
rantes puedan presentar sus solicitudes docum entadas 
á este Municipio en el término de 30 dias, á contar des
de la i n s e r c ió n  de este anuncio en los citados periódi
cos oficiales; debiendo tener presente los solicitantes á 
dicha Secretaría que para el efecto han de reunir las 
c ir c u n s t a n c ia s  prevenidas por la ley Municipal vigente.

Elche 15 de Febrero de 1869.— José Antonio A g u - 
lló .= E l Secretario interino, José María Ruiz.

A—408—8



ALCALDÍA CONSTITUCIONAL DE PALMA DEL RIO.

Habiéndose aparecido hace más de tres meses en 
este térm ino municipal dos caballerías y una novilla 
cuyas señas se expresan á continuación, se nace publi
co por medio del presente anuncio para que llegue a co
nocimiento de sus dueños.

Señas.
Una yegua torda, mosqueada, cerrada, separada del 

ojo izquierdo, una cicatriz en la parte izquierda de la
frente y herrada. ,

Una potra de cuatro años, pelicana, calzada de ios 
cuatro piés y herrada.

Una añoja rubia herrada. ,
Palm a del Rio 18 de Febrero de 1869.= Ju a n  Mana 

Almodóvar. p —X—o

PROVIDENCIAS JUDICIALES.
Vicaría eclesiástica de Madrid y su partido. Por el presen

te y en virtud de providencia del Sr. D. José de Lorenzo y Ara
gonés, Presbítero, Vicario eclesiástico de esta villa y su partido, 
se cita á Damian Abril y María Antonia Hidalgo, padres legíti
mos de Dolores Abril Hidalgo, para que en el término de 15 
dias, contados desde el siguiente al de la inserción de este edic
to, comparezcan en este Tribunal y  oficio del infrascrito Nota
rio , sito en la calle de la Pasa, núm. 3, cuarto principal, con 
objeto de prestar el consejo favorable ó adverso que según la 
Jey necesita su h ja  para el matrimonio que proyecta con Vicen
te Ruescas ; advirtiéndoles que de no comparecer se procederá 
á lo que haya lugar en derecho.

Madrid 18 de Febrero de 1869.= Licenciado Cirilo Brea y 
Egea. M—X —25

D. Facundo Cortadellas, Juez de primera instancia del dis
trito de Serranos de esta ciudad.

Por el presente c ito . llamo y emplazo á los acreedores que se 
crean con derecho á los bienes de D. José Norberto Rubert, ve
cino de esta capital, para que dentro del término de 20 d ias, á 
contar desde la publicación del presente en la G a c e ta  d e  Ma
d r i d , comparezcan en este Juzgado por sí ó por medio de apo
derado competente á deducir su derecho con los documentos 
justificativos de su crédito; pues así lo he acordado en proveído 
de 2 de Julio del año último en los autos de concurso voluntario 
de acreedores instado por el Procurador D. Domingo Guillen» 
en nombre del Rubert.

Dado en Valencia á 18 de Febrero de 1869 = Facundo Cor- 
iadellas.=Por su mandado , Fernando Torrero. X —773

En virtud de escrito del Juzgado de prim era instancia de 
Santander, expedido por la Escribanía de D. Ricardo Cagigal, en 
la que pende causa criminal de oficio por robo de varias pren
das de ropa, resultan cargos contra Venancio Riega, de aquel do
micilio ; é ignorándose su paradero sin embargo de las diligen
cias practicadas, se le cita y emplaza por el presente y término 
de nueve dias, contados desde su publicación en la G aceta , á fin 
de que comparezca en aquel Juzgado á dar sus descargos en la 
mencionada causa; apercibido que de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Madrid 18 de Febrero de 1869.=El Escribano, Villarrubia.
M—514

Juzgado de primera instancia del distrito de la Audiencia.— 
Por el presente segundo edicto se cita y emplaza á D. Teodo
ro M orujon, Oficial de la Dirección de la Deuda,-para que den
tro del plazo de nueve dias comparezca ante este Juzgado y Es
cribanía del número del infrascrito á fin de recibirle declaración 
en la causa criminal que se está instruyendo en dicho Juzgado 
y Escribanía por estafa y  abuso de confianza.

Dado en Madrid á 14 de Febrero de 1 S69.=Licenciado D. Lo
renzo María de Sevilla. M—513

En virtud de providencia del Sr. Juez de primera instancia 
del distrito del Hospicio de esta capital, refrendada del Escri
bano D. Federico Garnacha, se cita, llama y emplaza por térmi
no de nueve dias á Blas López Miguel pava que se presente en 
la cárcel de Villa para recibirle una declaración en causa que se 
le sigue por hurto de un reloj á uno de los sujetos que acompa
ñaban al cadáver de D. Bernardo Abascal, á cuyo sujeto tam
bién se le cita para que en dicho término comparezca en este 
Juzgado á prestar la oportuna declaración; apercibidos que en 
otro caso les parará el perjuicio que haya lugar. M—512

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Julián 
María Pardo, Juez de prim era instancia del distrito de la Inclu
sa de esta capital, se cita á Ramón Albariño, que vivia en la 
calle de Chopa, núm. 1, en compañía de su madre, de cuya casa
se ha ausentado, ignorándose su paradero , para que en el tér
mino de 10 dias, contados desde la publicación de este edicto, 
se presente en la audiencia de S. S ., sita en la calle de la Union, 
número 6, cuarto b a jo , con el fin de hacerle saber una prov i
dencia dictada en la pieza de insolvencia de la causa que contra 
el mismo se instruye. M—511

En virtud de providencia del Sr. D. Julián P a rd o , Magis
trado de Audiencia de fuera de M adrid, Juez de prim era in s
tancia del distrito de la Inclusa, se cita, llama y emplaza por 
término de 10 dias á D. Fulgencio Baquerizo y D. Miguel Pé
rez para que comparezcan en el Juzgado, de doce de la maña
na á tres de la ta rd e , en la calle de la Union, núm. 6, á contes
tar á los cargos que Ies resultan en causa criminal; bajo aperci
bimiento que de no verificarlo les parará el perjuicio que haya 
lugar.

Madrid 19 de Febrero de 1869.= El E scribano, Antonio Ja
ques Quintana. M—510

Por el presente y  en virtud de providencia del Sr. D. Pedro 
Mendiri y López, Magistrado de Audiencia de fuera de esta ca
pital y Juez de primera instancia del distrito d*-l Congreso de la 
misma, se cita á un hombre que en la noche del 22 de Diciem
bre y  como á las ocho de la misma le amenazó otro con navaja 
en mano en la calle de Sevilla, á fin de que en el término de nue
ve dias, á contar desde su inserción en los periódicos oficiales, 
se presente á declarar sobre el suceso en este Juzgado. M—509

D. Pedro Mendiri y López, Juez de primera instancia del 
distrito del Congreso de esta capital.

Por el presente se cita á Manuel Sánchez, Feliciana Cañas y 
Ricardo Pardo Fernandez para que en el preciso término 
de 10 dias compaiezcan en la sala de audiencia de este Juzgado, 
sita en el piso bajo de la Territorial, plaza de Santa Cruz, de 
doce á dos de la tarde, á prestar cierta declaración que está

acordada en causa que se sigue por la Escribanía del infrascrito 
contra Nicolás Alonso Menendez y otros por tener casas de 
juegos prohibidos ; con apercib im iento que de no hacerlo les p a -  
rará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Madrid á 18 de Febrero de 1869.=Pedro Mendiri y  
López = P o r  mandado de S. S., Salustiano García Muñoz.

M—508

D. Francisco García F ra n co , Abogado de los Tribunales de 
la nación , Caballero de la Orden de Carlos I I I , Juez de primera 
instancia de Santander y  su partido,

Por el presente prim er edicto c ito , llamo y emplazo á Angel 
García, zagal de diligencias, natural de la provincia de Búrgos 
y  residente que ha sido en esta c iudad , para que en el término 
de nueve d ia s , á contar desde el en que tenga lugar la inserción 
de este anuncio en el Boletín oficial de esta provincia y  Gaceta 
de  M a d r id , comparezca personalmente en este Juzgado á res
ponder á los cargos que contra él resultan en la causa que ins
truyo sobre sustracción de un reloj á D. Francisco Ibisate, de 
esta vecindad; apercibido quede no hacerlo le parará el perju i
cio á que haya lug ar, y en otro caso se le oirá y adm inistrará 
justicia.

Dado y firmado en Santander á 9 de Febrero de 1869 =  
Francisco García Franco.=D e orden de S. S., Ricardo Cagigal.

S—73

D. Andrés Rodrigálvarez, Juez de primera instancia de G ua- 
dalajara y su partido &c.

Por el presente c ito , llamo y  emplazo á Luis González Gar
cía, natural de esta ciudad, hijo de José y de Teresa, de 19 años 
de edad, soltero, para que dentro del término de 30 dias com
parezca en este Juzgado á oir la sentencia recaida en la causa 
que contra el mismo se instruye por quebrantamiento de conde
na de sujeción á la vigilancia de la A utoridad; apercibido que 
de no verificarlo le parará  el perjuicio que haya lugar y  se sus
tanciará la misma en rebeldía; y  encargo á las Autoridades p ro
cedan á su captura y  remisión á las cárceles de este partido, 
caso de ser habido.

Dado en Guadalajara á 18 de Febrero de 1S69.=Andrés Ro- 
drigálvarez.=Por mandado de S. S., Benito Martin y  Galan.

G—33

D. Mariano C asanora, Juez de prim era instancia de esta 
villa y su partido.

Por el presente se cita, llama y emplaza á D. Hipólito Lo
renzo, Profesor de Medicina y  Cirugía, que ha estado en el pue
blo de Fuencarral, y  cuyo actual paradero se ignora, para que 
en el térmiuo de 20 dias, contados desde la publicación de este 
edicto en los periódicos oficiales, comparezca en este Juzgado á 
p restar una declaración que le está acordada recibir en causa 
que se instruye con motivo de cierta cuestión habida entre Don 
Luis, D. Antonio, D. Hilario y D. Enrique Martínez y Venancio 
Varela, de que resultaron heridos este y el D. Antonio; bajo 
apercibimiento de que pasado dicho término sin comparecer se 
dará á la referida causa el curso que corresponda y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Colmenar Viejo á 15 de Febrero de 1869.=Mariano 
C asanova.=Por mandado de S. S., Valentín Ugalde. C—113

D. Pedro Carrillo y  Sánchez, Caballero y  Comendador de la 
distinguida Orden de Isabel la Católica, Abogado del Utre. Co
legio de Madrid y  Juez de prim era instancia de esla villa de 
Lillo y su partido, en comisión.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eugenio Patiño , ve
cino de Villafranca de los Caballeros, para que en el término de 15 
dias, contados desde el en que este edicto se inserte en la G aceta 
del Gobierno, comparezca en este Juzgado á prestar declaración 
en la causa criminal de oficio que se sigue en el mismo y Es
cribanía del infrascrito contra Fidel Alberca por lesiones á 
Fermín Talavera, sus convecinos ; en la inteligencia que de no 
personarse dentro del término expresado se acordará lo que 
proceda , parándole el perjuicio que haya lugar.

Dado en Lillo á 18 de Febrero de 1869.= P e d ro  Carrillo y  
Sanchez.=Por mandado de S. S., Calixto Montalban. L—48

D. Pascual M ompeon, Juez de prim era instancia de la ciudad 
de Tarazona y  su partido.

Por el presente segundo llamamiento cito y  emplazo al señor 
Conde de Cervellon, Duque de Fernan-N uñez, vecino de Ma
d rid , cuyo actual domiciúo y residencia se ignoran, para que 
dentro de 25 dias improrogables comparezca en este Juzgado y 
por la Escribanía del infrascrito á contestar la demanda que 
contra él han deducido Cristóbal Anselmo y  Martina Basulte , y  
José Gracia, como marido de Dolores Basulte, vecinos de esta 
ciudad, sobre pago de 100.380 rs. vn ., y  de cuya demanda se 
le confirió traslado por auto de 8 de Abril del año 1867.

Si así lo hace se le oirá en justicia, y  de otro modo se segui
rán  los autos en rebeldía, haciéndose las notificaciones que 
ocurran en los estrados de este Juzgado como previene el a r
tículo 232 de la ley de Enjuiciamiento civ il, parándole el per
juicio consiguiente.

Dado en Tarazona á 17 de Enero de 1869.=Pascual Mom- 
peon .= P or mandado de S. S ., José Azpilcueta. T—45

D. Mariano de Armesto y Hernández, Juez de prim era ins
tancia del distrito del Mercado de esla ciudad de Valencia.

Por el presente cito, llamo y emplazo por tercer pregón y 
edicto á Agustín, conocido por Jaén, para que dentro del término 
de nueve clias se presente en este Juzgado ó en las cárceles de 
San Narciso de esta capital á defenderse de los cargos que le 
resultan en la causa que contra el mismo y  otros estoy instru 
yendo sobre hurto.

Dado en Valencia á 15 de Febrero de 1869.=M ariano de Ar
mesto y H ernandez.=Por mandado de S. S., Francisco Calvo.

V—102

D. Miguel Plácido Sierra y  A rce, Juez de prim era instancia 
de Torrelaguna y su partido.

Hago saber que en virtud de orden remitida á este Juzgado 
por la Excma. Sala prim era de la Audiencia de este territorio 
se cita, llama y emplaza á los herederos de D. Juan Cosío, y  á 
D. José Luis Gutiérrez Valdés, ó sus herederos caso de haber 
fallecido, á fin de que en el término de 15 días, contados desde 
la inserción del presente, comparezcan á usar de su derecho en 
los autos que se hallan en el superior Tribunal, y  que seguían 
sobre mejor derecho á los bienes de la capellanía fundada por 
Juan González Braojos, por medio de Procurador; bajo aperci
bimiento que de no hacerlo se acordará lo que corresponda y 
les parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Torrelaguna á 12 de Febrero de 1869 —Miguel Plá
cido S icrra.=D e su órden, Justo Fernandez. T—X —3

PARTE NO OFICIAL.

E X T E R IO R .
El Diario oficial del vecino Im perio da cuen ta  

en los siguientes térm inos de la clausura de los tr a 
bajos de la conferencia : «E n su  sétim a sesión, ce
lebrada hoy en el Palacio de Negocios ex tran jeros, la 
conferencia , después de haber escuchado la lectura  
de la contestación del Gobierno griego á la d ec la ra 
ción del 20 de E n e ro , ha tomado acta  de la adhesión 
del G abinete de A tenas á los princip ios enunciados 
en aquel docum ento. Ha declarado al propio tiem po 
restab lecidas ipso facto las relaciones d ip lom áticas 
en tre  T urqu ía  y Grecia, y encargado á su P residen te  
dé las gracias á los dos G obiernos po r la deferencia 
con que han acogido sus consejos. E n seguida se de
claró disuelta la reunión . »

Los diplom áticos reunidos en París d ieron  un  voto 
de gracias á su P residente el M arqués de la Y alette, 
án tes de separarse, por la m anera cortés é im parcial 
con que ha d irig ido  las deliberaciones.

La discusión relativa al proyecto d e ley sobre los 
caminos de hierro belgas continúa siendo objeto de 
la m ayor atención en  París. Un despacho de B ruse
las cree que dicha ley será  votada cási unán im em ente 
por el Senado. En cuanto  á la ac titud  de la p rensa  
b e lg a , La Independencia se esfuerza po r p resen ta r la 
ley como una m edida exclusivam ente económ ica, al 
paso que L a Union de Charleroi y El Bien público de 
G ante protestan  enérgicam ente contra la conducta 
del G obierno. Este ú ltim o periódico busca en B erlín  
el origen de la cuestión.

No es exacto que hayan  m ediado notas d ip lom á
ticas en tre  los G obiernos francés y belga con m oti
vo de la ley an te rio r: hasta la p resen te  sólo han  
m ediado explicaciones verbales por conducto  de los 
B enresen tan tes de ám bas Potencias.

No hace m uchos dias que en esta m ism a sección 
partic ipábam os la noticia de que el Shah de Persia 
habia tom ado el cam ino de Bagdad al frente de su  
ejército, y que la Puerta  habia enviado á la fron tera
10.000 hom bres. Hé aqu í los com entarios que  á esta 
cuestión d e d ic a d  Golos: «El Shah de Persia, que 
ha honrado ú ltim am ente  con su  v isita  á la escuadra 
ru sa  del m ar Caspio , empieza á com prender que 
uniéndose Persia á Rusia puede ob tener inm ensas 
v en ta jas, al paso que siguiendo las inspiraciones de 
O ccidente sólo puede asegurar su ru ina . Por eso e s 
tam os dispuestos á creer que su m ovimiento hácia la 
fro n te ra  tu rca  ha sido em prendido  á sabiendas del 
Gobierno ruso.»

Un despacho de Pesth m anifiesta haberse d ictado 
una sentencia provisional en el asun to  del P ríncipe 
Iíarageorgew itsch . El T ribunal ha encontrado bastan 
tes los cargos para  autorizar la acusación del P rínci
pe y de los Sres. Trifcowics y Stankovics como cu l
pables de com plicidad en el a tentado contra el P rín 
cipe de Sérvia. Todos los detenidos han  apelado de 
la sentencia.

La C ám ara de D iputados de F lorencia ha ap roba
do el convenio postal te rm inado  con la Confedera
ción de la A lem ania del N orte , así como otros p ro 
yectos de in terés local. El Ministro de H acienda ha 
presentado un  p resupuesto  provisional p a ra  dos 
meses.

Un telegram a de N ueva-Y ork  m anifiesta que  el 
com ité de asuntos ex tran jeros del Senado de W as
hington se ha decidido con tra  la ratificación del t r a 
tado negociado ú ltim am ente  en tre  In g la te rra  y los 
Estados-U nidos para el arreglo de las reclam aciones 
del Alabarna. Falta saber si el voto del Senado con
firm ará la decisión de su comité.

MISCELANEA EXTRANJERA.

El fusil de aguja no es invento tan moderno como 
generalm ente se cree.

Léase en prueba de nuestro aserto el siguiente pár
rafo de la Gaceta de Francia del año 1775 :

«El Sr. de Fasling , Coronel sueco, acaba de inven
ta r un arm a de fuego, con la que se pueden hacer 18 
a 20 disparos en un minuto. La baqueta y la bayoneta son 
de una pieza. E l a rm a , sin embargo, no pesa más que 
cualquier otro fusil, y puede servir para los mismos usos 
quitando una especie de caja de cobre de resortes que cu 
bre parte de la platina y de la cazoleta. El Sr. de Fasling 
ha presentado dicha arm a al R ey, que la ha recibido 
benévolamente. El inventor se ocupa al propio tiempo 
en otra m áquina análoga , con la que podrán hacerse 30 
disparos por minuto.»

Después de un siglo contamos el fusil prusiano que 
hace 12 disparos por m in u to ; el Chassepot 11; el fusil 
Snider 10; el Remington 14; el Peabody 13; el Wtenzl 10; 
el W erdt 12, y el de repetición de W inchester 19.

Los bailes de máscaras del Teatro de la Opera de 
París han producido este año un total de 150.000 fran
cos , de los que corresponden á los pobres 19.000.

En una de las últim as sesiones de la Asociación 
economista de L ondres, uno de sus individuos, el señor

Taylor, leyó una Memoria exponiendo un plan desti
nado á que las mujeres puedan desem peñar los cargos 
administrativos. El autor manifestó que hace dos años 
habia expuesto el mismo asunto ; pero que las circuns
tancias actuales eran más favorables por las reformas 
que se están operando en todos los ram os de la Admi
nistración. Aconsejó que empezasen las innovaciones 
empleando á las mujeres en el ramo de Telégrafos.

La Agencia Veritas ha publicado la estadística de 
siniestros m arítim os en 1868. Hé aquí el resum en: Bu
ques de vela perdidos, 2.080; de vapor, 104: to tal, 2.184. 
Se creen perdidos, por carencia completa de noticias, 
181 de vela y 6 de vapor: to tal, 187. De m anera que las 
pérdidas totales ascienden á 2.371 buques, ó sea 674 
ménos que en 1867, y 561 ménos que en 1866.

Estos siniestros se descomponen en esta fo rm a : abor
daje en la m ar, 121; condenados, 115; encallados, 1.142; 
abandonados en la m ar, 153; á pique en la m ar, 344; 
incendiados en la m ar , 80; explosión, 6 ; rotos por los 
hielos, 2 : se ignoran las causas de pérdida de 221, y se 
carece de noticias de 187.

Los 2.371 buques corresponden á los siguientes pa
bellones : Ingleses , 1.122.—Americanos , 253.—France
ses, 210.—A lem anes, 103.—H olandeses, 103.—N orue
gos, 71. — Italianos, 50 .— Daneses, 45 .— A ustría
cos , 15. — E spañoles, 23.—S uecos, 29. — Rusos, 29.— 
Griegos, 23.—P ortugueses, 11.—Belgas, 5.— Brasile
ño, uno.—Chilenos, 2. — H aw aitiano, uno.—Mejicano, 
uno.—A rgen tinos, 3.—Desconocidos, 167.

Un aeronauta francés, M. Chevalier, acaba de llegar 
á Nueva-York con el designio de em prender un viaje 
aéreo á través del A tlántico en cuanto sea favorable 
la estación. Este intrépido viajero ha recorrido ya en 
cinco horas Ja distancia que separa á P arís de Rusia, 
entre otras empresas no ménos arriesgadas, y cuenta 
para su nuevo viaje con la constancia de las corrientes 
que reinan en las altas regiones de la atmósfera. E l glo
bo de M. Chevalier, La Esperanza, tiene 95 piés de altu
ra por 150 de diámetro, y encierra 120.000 piés cúbicos 
de gas. La barca tiene la forma de una choza, y puede 
contener 52 personas.

Antes de em prender su gran viaje, que se verificará 
probablemente en el próximo Junio, M. Chevalier hará  
varias ascensiones preparatorias.

La anterior noticia está tomada de los periódicos 
franceses, que se han apresurado á copiarla de otros 
americanos. Consignamos esto en descargo de nuestra 
conciencia.

* +

E l R ey  de  Ita lia  acaba de  d isponer que se  faciliten
30.000 francos de su caja particular para atender á los 
gastos que ocasionen las investigaciones arqueológicas 
de Herculano, interrum pidas desde hace 20 años.

E n Civita-Vecchia acaba de descubrirse una estatua 
de Attys, perfectam ente trabajada y de tam año natural, 
y una estatuita de Vénus, en bronce.

La galería antropológica del Museo de París se ha 
enriquecido durante el año último con cerca de 400 ob
jetos, entre ellos 47 cráneos de momias, 7 de negros del 
Gabon, 30 de diferentes razas; 12 lienzos al óleo con ti
pos abisinios, egipcios y negros; un cráneo de una se
pultura  romana, otro de m ujer descubierto en un mo
num ento céltivo del bosque de Compiegne; y finalmente, 
una herm osa colección de cráneos y otros huesos reco
gidos en la caverna de Cro-Magnon, en el Perigord.

M. Auber, que ha cumplido 88 años, acaba de term i
nar la partitu ra  de una ópera cómica en tres actos, cuyo 
principal papel destina á Capoul.

* *

El Dr. David L ivingstone, célebre viajero inglés, ha 
regresado milagrosamente de su últim a excursión al 
c e n t r o  del Africa. La Academia de Ciencias de París le 
ha nombrado en una de sus últim as sesiones su indivi
duo corresponsal en la sección de Geografía.

Hé aquí algunos nuevos detalles sobre el festival 
musical monstruo que se verificará en Boston en el 
próximo Junio. La suscricion abierta con ta l objeto as
ciende á 150.000 dollars, habiendo contribuido cada uno 
de los dueños de grandes fondas con 1.000.

El cántico Hail Colombia, que abrirá la fies ta , será 
cantado por 29.000 niños: los coros tendrán 10.000 eje
cutantes.

La orquesta constará de 1.000 músicos y un tren de 
artillería, cuyos cañones estarán en relación con el di
rector de orquesta por medio de un hilo eléctrico. A 
estos elementos se agregará el ruido de varias enorm es 
campanas.

Al narrador de los anteriores detalles se le ha olvi
dado manifestar el local que se necesitará para verifi
car la antedicha festividad, destinada por lo que deja
mos dicho á hacer mucho ruido.

De diez años á esta parte se han fundado en los Es
tados-Unidos hasta  cuatro casas de curación para los 
sujetos dominados por el vicio de la embriaguez. Se 
entra en ellas vo luntariam ente; son los interesados 
conducidos por su familia en un estado de sem iem bria- 
guez. F irm an en un registro , y pagan adelantados tres 
meses de estancia, que pierden en el caso de abandonar 
el establecimiento. Al principio les cuesta mucho re
nunciar á su perjudicial costumbre; pero poco á poco 
van cambiando, y se citan muchos casos de haber sali

do de estos asilos sanos y robustos muchos individuos 
que entraron en ellos en la más lastimosa situación.

Son curiosos los siguientes datos relativos á las es
cuelas dominicales existentes en Berlín durante el año 
de 1868. El núm ero de aprendices que frecuentaron di
chas escuelas se elevó á 1.793, de los que 500 eran eba
nistas, 312 albañiles, 201 tejedores, 108 carpinteros, 104 
herreros, 72 zapateros, 70 sastres, 70 aserradores y 
de otras profesiones. Las escuelas son cuatro y  abrazan 
en totalidad 16 clases, existiendo además uña especial 
de ebanistería y otra de tejedores.

INTERIOR.
M ADRID—Bajo la presidencia del Sr. Ministro de 

Fom ento y Director de Instrucción pública se verificó 
ayer en el salón de grados de la Universidad la inaugu
ración de las conferencias dominicales para la educa
ción de la mujer. El Sr. D. Fernando de C astro, Rector 
de la Universidad C en tra l, leyó un brillante discurso 
que por falta de espacio deja hoy de ver la luz pública 
en las columnas de la G a c e t a  , habiendo sido frecuente
m ente interrum pido por los entusiastas aplausos de la 
distinguida concurrencia que ocupaba el salón.

No ménos notable y aplaudida fué la conferencia del 
Sr. S an ro m á, que versó acerca de lo que ha sido, es v 
debe ser la educación social de la m ujer en la sociedad 
doméstica, en la sociedad civil y en la política.
  Según estaba anunciado, también se efectuó ayer
la inauguración de las tareas anuales de la Sociedad 
Antropológica española. Numerosa y escogida ha sido 
la concurrencia. Después de la Memoria sobre las tareas 
de la Asociación, leida por el Secretario Sr. Delgado 
Ju g o , el socio D. Francisco Fernandez González dió lec
tu ra  de un erudito discurso, cuyo lema era: Del len
guaje hablado considerado en su origen, y primeras de
terminaciones formales según el criterio de la razón 
humana. Ambos trabajos fueron escuchados con mar
cadas señales de complacencia, por más que lo árido de 
la m ateria se prestase poco á la galanura poética de que 
otros asuntos son susceptibles, dificultad que han sabido 
vencer con extremado acierto sus autores.

 E sta noche, á las nueve y media, continuará sus
lecciones en el Ateneo el Sr. V ilanova, ocupándose en 
el estudio del terreno cuaternario.
   Estado sanitario. — H asta el miércoles continuó el
tiempo prim averal y bonancible de la anterior semana; 
pero el jueves cambió, según ya predigimos que suce
dería en el anterior estado san ita rio , poniéndose lluvio
so y revuelto. La tem peratura apénas varió; la columna 
barom étrica descendió dos líneas y m edia, poniéndose 
en la lluvia :jlos vientos saltaron al S. S. E., S-O. yÑ. 0.; 
y la atmósfera al principio de la sem ana despejada, pero 
al final cubierta, anubarrada, revuelta y lluviosa.

Siguen reinando con corta diferencia las mismas 
afecciones, interpoladas las de carácter catarral y gás
trico con las tifoideas y reumáticas. Así es que hay bas
tantes calenturas de estas especies, dolores reumáticos 
y nerviosos, algunas inflamaciones de las membranas 
serosas y m ucosas, de ciertos parénquim as y flujos san
guíneos. Todavía no han desaparecido por completo las 
erisipelas; y si bien es m enor el núm ero , se ha aumen
tado el de las anginas y el de las congestiones al cere
b ro , que no han dejado de ocasionar defunciones, aun 
cuando el m ayor núm ero de ellas le produjeron las afec
ciones crónicas de pecho. (Siglo médico.)

C o r u ñ a  18 de Febrero. — El Sr. Capitán general de 
este distrito ha  comunicado á la tropa de la guarnición 
la siguiente órden del d ia :

«"Soldados: El Gobierno Provisional, y á su nombre 
el Ministro de la Guerra, aceptando vuestras ofertas para 
salvar á C uba, ha resuelto que la infantería de este dis
trito organice un batallón de 1.000 plazas en represen
tación de todos. Dicho batallón constará de cuatro com
pañías del de Antequera, dos del regimiento de Córdoba 
y otras dos del de G uadalajara, fuertes de 125 hombres, 
y bajo las reglas que os tiene señalado el Director. Este 
bizarro con tingen te , que en aquellas regiones ha de re
presentar las fuerzas vivas de Galicia, tengo la grata 
convicción, no sólo de que sostendrá su buena repu
tación m ilita r , sino que lo hará  satisfecho, por pro
bar una vez más á la madre patria de que sus soldados 
buscan los riesgos y fatigas para reivindicar el honor 
nacional. Los que no marcham os en esta expedición, 
pero que como vosotros estamos dispuestos á embarcar
nos á la prim era órden, os saludamos, y vuestro General 
con ellos os estrecha cordialmente la m ano,=Pieltain.»

BOLETIN DE TEATROS.
Anoche se estrenó en el teatro de Novedades el dra

ma sacro titulado El Redentor del Mundo , original del 
Sr. Mozo de Rosales. Las condiciones especiales de esta 
obra no perm iten juzgarla con severidad, y mucho mé- 
.nos después del satisfactorio fallo del público. Fué pre
sentada con bastante lujo y propiedad , y la ejecución, 
aunque algo desigual, dejó satisfecho al auditorio. El 
autor fué llamado con repetición al palco escénico.
_ —  M añana m artes se estrenará en el Teatro Español 
á beneficio del prim er actor D. Francisco Oltra la come
dia en tres actos y en prosa titulada D. Ramón y el Se
ñor Ramón, cuya obra ha sido repartida del siguiente 
modo: Doña Aleja, Sra. Diez ; Clotilde, señorita Lornbía; 
Robustiana, Sra. Chafino; D. R am ón, Sr. Catalina (Don 
Manuel); Sr. Ram ón, Oltra; Antonio, Casañer.
  En el teatro de la Zarzuela se estrenará asimismo
una en un acto titulada El Soprano.

ANUNCIOS.

SOCIEDAD DE CRÉDITO MERCANTIL DE BAR
celona.—La Jun ta  de gobierno, á tenor de lo preve

nido en el art. 48 de los estatutos , convoca á la general 
ordinaria de señores accionistas para el dia 28 del pró
ximo mes de Marzo, á la una de la tarde, en el local de 
la Sociedad, plaza de Medinaceli, núm. 4.

Los accionistas que en virtud del art. 19 de los mis
mos tienen derecho de asistencia podrán depositar sus 
acciones en la Secretaría de la Sociedad todos Jos dias 
no festivos desde el 20 del corriente al 20 del citado 
Marzo, de nueve á doce de la mañana, donde se Ies pro
veerá del correspondiente resguardo y de la papeleta de 
entrada.

Barcelona 18 de Febrero de 1869.=Por la Sociedad 
de Crédito Mercantil, su Administrador interino, P. Alcu 
Arandez. X —767—1

ABD-EL-RITAMANIII.—DRAMA HISTÓRICO ORI
ginal de D. Manuel Ossorio y Bernard y D. Fran
cisco Muñoz y Ruiz.
Se halla de venta en las librerías de Cuesta, Moya, 

D uran, López, y Escribano.

GACETA DE MADRID.

SE SUSCRIBE
En M adrid, en la Administración de la  Im p re n ta  N a c i o n a l , 

plaza de Pontejos (antigua casa de Postas).
En provincias, en todas las Administraciones de Correos.
En París, C. A. Saavedra, rué Taitbout, núm. 55. — Mad. C. 

Dennó Schmitz, 22, rué Favart.
PRECIOS DE SUSCRICION.

f Por un mes  1 eses. 200 mils.
M aarta ..................... ¡P o r tres m eses  3 600
Provincias, inclusas l Por tres meses  6

las Islas Baleares y  1 Por seis meses  12
Canarias...............( Por un año..................  22

Ultramar  Por tres meses  9
Extranjero ............... ¡ Por tres m eses  7 200

\ Por seis meses  14 400
Los anuncios se reciben en la Administración desde las diez 

de la mañana á las cuatro de la tarde todos los d ia s : los fes
tivos solamente de once á una.

La correspondencia oficial y demás comunicaciones se remi
tirán  con sobre al Sr. Director de la G aceta .

No se recibirán bajo ningún pretexto carta ni pliego que no

SANTOS DEL DIA.
La Cátedra de San Pedro en Antioquía, y  San Pascasio. 
Cuarenta Horas en la iglesia de la enfermería de la Venera

ble Orden Tercera de San Francisco.

OBSERVATORIO DE MADRID.
Observaciones meteorológicas del dia 21 de Febrero de 1869.

Altura t e m p e r a t u r a  
del  b a r ó -  T HUMEDAD DEL

m e t ro  r e -  —  AIRE‘ —  DIRECCION ESTADO
HORAS. ducídaáO0 T e r m ó m e tr o

y en mili_ .—  ------------ . y clase del viento, dol cielo.

metr os .  seco, h u m e .0

« M *" ~ r . ’8 ~ 2’-2 s - E   Calma.. Despej.”
,9  i u "  l l o i l  °“-° S. E   Idem ... Idem.

3 fardé K  í •, f - l  S. ° . . Brisa . Ais nubs.
t 6 i d . . .  697,97 7 ,0 t ' f i  % Í X X  r , bCS',
,/ 9 noche 698,19 4*,6 2o 5 o   r  í £  *ieF.0,' . . . ’ u ............  Calma.. Casi d.°
Tem peratura maxima del aire, á la sombra
Idem  mínima de id ....................................... ....................

D iferencia ,............................... * . ........................  *~oo 13,8

Temperatura máxima de la tierra, á cielo descubierto., 24,0
Idem mínima de id ..........................................................  — 4,8

Diferencia............................................................  28,8
Temperatura máxima al sol, á i ,47 metros de la tierra. 20,4
Idem id. dentro de una esfera de cristal............. 42,0

D iferencia...........................................................  21,6
Lluvia en las 24 últimas horas, en m ilím etros................... »

N ota. En los diez últimos años, desde el 1860 hasta el cor
riente inclusive, las temperaturas observadas en el dia anterior 
al de la fecha fueron las sigu ientes:

 HORAS DE OBSERVACION.

AÑOS. ^  _  ^
6 ni 9 m  J 2  3 t  6 t  9 n  1 2¡n

1860 —3",3 2 ,3  S°,1 8o,2 5o,1 1o,9 3o,2
4861 0 ,9  0 ,8  6 ,2  6 ,3  5 ,8  5,7  5 ,8
4 862 6 ,8  9 ,6  12,3 14,3 41 ,5  9,1 G,4
4 868 ~ 4 . 3  2 ,7  8.1 4 0 ,0  8,1 2 ,5  0 ,9
4 864 — 5 ,0  — 0,8  2,1 4 ,2  — 1 ,3  —5,0  — 5 ,2
4 865 0 ,0  4 ,4  9 ,8  4 0 ,3  6 ,0  3,1 4 ,2
4866 4 ,3 2 ,7  7 ,9  41 ,7  8 ,3  7,1 5 ,6
4867 3 ,4  7 ,9  4 3 ,8  45 ,8 42 ,3  9 ,3  6 ,8
4 868 4 ,1 3 ,4  9 ,1  4 4 ,0  7 ,2  3 ,2  — 0,3
4869 4 ,0 2 ,6  8 ,5  9 ,6  6,4 3 ,4 4 ,2

Las temperaturas extremas, agua evaporada y  llovida, direc • 
cion y velocidad del viento fueron estas:

TEMPERATURAS. AGUA. VIENTO.

ANOS. , . Máxima Krapo- r i ., n . . Velo-
Maxima Mínima. a, so, ra¿a Llouda. Dirección. c¡da(l

mm mm km

4 860 1 0°,7 — 5 \ 7  4 3o ,3 2,6 0,0 nno  »
1861 7 ,4 0 ,6 7 ,9 4,7 0,0 s o   »
1862 15 ,0 6 ,2 19 ,4 1,8 1,0 so  »
1863 41 ,1 — 2 ,2 22 ,1 2,4 0,0 Variable. »
4 864 6 ,6 —5 ,8 4 2 ,3 1,9 0,0 Variable. »
1865 11 ,5 — 0 ,5 18 ,3 2.9 0,0 nne  »
4 866 12 ,4 1 ,1 26 ,4 2,7 0,2 Variable. »
1867 1 6 , 3  2 , 4  2 9 , 2  2,2 0,0 e n e   301
4868 11 ,5 — 0 ,4 21 ,0 1,8 0 0 nne  466
4 869 10 ,3 0 ,5 20 ,5 4,6 0,0 n e   628

d e s p a c h o s  t e l e g r á f i c o s  recibidos en el mismo Obser
vatorio sobre el estado atmosférico en varios puntos de 
la Península y del extranjero á las nueve de la ma

ñana el dia 21 de Febrero de 1869.

Altura Tem- 1,

L0C A _ j  7 - '  D .« c  Fuerza Eslad0 M .

vel del grados °*on
LIDADES. mar en t del cielo. A 1

milíme- emcsi viento. viento. de la mar.
tros. males.

Bilbao  757,5 2,2 N. O .. .  Brisa .. Despejado P. oleai.
O v ie d o .... 755,7 8,6 S íd em ... (Cubierto . »
C o ruña..., 755,1 10,0 N. O .. .  V.° fte. Nuboso... Agitada
Santiago... 756,9 7,5 S. O .. . .  Calma.. Cási cub.° »
Oporto  759,5 7,4 s. E  Brisa. . Cubierto.. Bella.
Lisboa.. . .  760,8 9,0 N. O .. .  Calma.. M uynub .0 Idem
B adajoz ... >» » >, » » w *
San F.° 8 m 762,0 7,1 E  Calma.. Al.a nube. Oleaje
S e v illa ... .  761,9 10,8 N B risa . .  Despejado *>
Tarifa  759,7 42,2 N .O .. .  Idem ... N ubes .... Rizada
G ranada... 759,1 4,1 N Idem ... Idem . . .  >,
A lican te... 756,8 11,6 N .O .. .  Idem ... Despejado T rana *
M u rc ia ... .  757,8 9,8 N. O .. .  Viento . Idem  »
V alencia .. 756,1 8,4 O  B risa .. Nuboso... »
Barcelona. 751,0 10,0 O  Id em ... Cubierto.. T rana •
Z aragoza.. 753,4 5,0 N. O .. .  Viento . Despejado »
Soria  756,4 4,2 N. E . . .  Brisa . .  Id e m .. . »
5 Ung0? V ; '  760'6 N .E . . .  Calma.. C.°, niebla
Valladolid. 762,4 0,4 S  Idem ... C ubierto. »
Salamanca. 757,3 3,4 N. E . . . . B risa ... Idem  »
Madrid. . . 760,7 o,2 S. E . . . .  Calma.. Despejado »
C iud-Real. 761,5 2,1 N. O . .  » Idem____  >,
A lbacete... 760,3 3,4 O. N. O. Calma.. Celajes. . .  »
B re s t8 h ... 749,3 8,0 S. O .. .  Idem ... Muy n.*. Bella
Bayona (id.) 755,0 2,2 E  B risa ... Brumoso. Oleaie.
Cette (id.).. 757,0 3,0 N .E . . .  Idem ... Lluvioso., Bella
Marsella (id) 754,7 11,6 S. E . . .  Idem ... Cubierto. Gruesa.

AYUNTAMIENTO POPULAR DE MADRID.
De los partes remitidos en el dia de ayer por la Intervención 

del mercado de granos y nota de precios de artículos de consu
mo, resulta lo siguiente:

PRECIOS DE LOS ARTÍCULOS AL POR MAYOR Y MENOR.
Carne de v aca .d e  4,200 á 4,600 escudos arroba, y  de 0168 

á 0,212 escudos li*r . .

Carne de carnero, de 0,168 á 0,212 escudos libra.
Idem de ternera, de 0,400 á 0,500 escudos libra.

Tocino añejo, de 0,384 á 0,400 escudos libra.
Idem fresco, de 0,288 á 0,312 escudos libra.
Lomo, de 0,400 á 0,450 escudos libra.
Jamón, de 0,500 á 0,600 escudos libra.

Aceite, de 6 á 6,200 escudos arroba, y de 0,212 á 0,2-36 escu
dos libra.

Garbanzos, de 3,600 á 6,400 escudos arroba, y de 0,468 á 
0,248 escudos libra.

Pan de dos libras, de 0,4 44 á 0,192 escudos.

Vino, de 2,600 á 3,200 escudos arroba, y  de 0,072 á 0,118 es
cudos cuartillo.

Judías, de 3 á 3,400 escudos arroba, y  de 0,4 4 8 á 0,160 es
cudos libra.

A rroz, de 3 á 3,600 escudos arroba, y de 0,118 á 0,160 escu
dos libra.

Lentejas, de 1,800 á 2,200 escudos arroba , y  de 0,096 á 0,418 
escudos libra.

Carbón, de 0,600 á 0,700 escudos arroba.

Jabón, de 5,600 á 6 escudos arroba, y  de 0,236 á 0,260 escu
dos libra.

PRECIO  DE GRANOS EN E L  MERCADO DE HOY.

No ha habido operaciones.

Lo que se anuncia al público para su inteligencia.
Madrid 21 de Febrero de 1869.=EI Alcalde primero, Nicolás 

María Rivero.

E S P E C T A C U L O S .

T e a t r o  N a c io n a l  d e  l a  Ó p e r a , — Hoy no hay fun
ción.—Mañana Don Giovanni.

T e a t r o  E s p a ñ o l  (ántes del Principe).—A las ocho y 

media de la noche.—M ateo, ó la hija del Espagnolcíto, 

dram a cómico en cinco actos.

T e a t r o  d e  l a  Z a r z u e l a .—A las ocho y media de la 

noche.—Las amazonas del Tormes.— Casado y soltero.

T e a t r o  d e  V a r i e d a d e s  ( calle d e . la Magdalena).— 

A las ocho y media de la noche.— Función á beneficio 

de los establecimientos de B e n e fic e n c ia . — La coinedia 

en un acto ¡Un inglés!, en que su autor desem peñará 

el protagonista. — La zarzuela en dos actos El postillón 

de la R io ja— El bailable La esclava siria.

T ea t r o  d e  l o s  B u f o s  A r d e r í u s  (Teatro del Circo).— 

A las ocho y media de la noche.— Sexta serie.— 

función de abono. — Tercer turno par. — La zarzuela en 

un acto Secretos de Estado. — La falta de ortografía La 

gramática.— Los tres inválidos, en el cual se bailará la 

quadrille Lceil crévé.—El carnaval de Versalles, baile.

T e a t r o  d e  N o v e d a d e s .—A las ocho y media de la 

noche.— El Redentor del Mundo (Pasión de Jesús).

IM P R E N T A  NACIO NAL.


